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D I A R I O O F I C I A L DEL E J E R C I T O 

PRESIDENCIA DEL GCM 

REAL DECRETO 

CASA DE SU MAJESTAD EL REY 

. Número v 310/1979', por el que se reorganiza la 
Casa de S. M.. el ¡Rey. 
Creada la Casa de' S. M/. ©1 Eey por.Real De

creto dos mil novecientos cuarenta y dos/mil no
vecientos setenta y cinco, de veinticinco de no
viembre, en términos muy .sucintos ¡por la nece
sidad de dotar con gran urgencia al Monarca, 
entonces recientemente proclamado*, de Tin ins
trumento administrativo que le • permitiese dispo
ner del imprescindible'apoyo para el ejercicio de 
sus funciones de Jefe del Estado, parece llegado 
.el momento de' regular con algún mayor ponme-. 
ñor tal institución, una vez que el artículo sesen
ta y cinco del texto constitucional se refiere a 
ella de una manera explícita, configurándoila como 
lo que podría denominarse G-abinete Eeal, y exclu
yendo por ello de la norma general de. refrendo 
las •designaciones de su, personal civil y .militar.' 

Esta regulación más detallada tiene como ob
jetivos fundamentales desarrollar las funciones de 
los distintos sectores de la Casa de S. M, que sólo 
había enunciado el Decretó dos mil novecientos 
cuarenta y dosi/mil novecientos setenta y cinco de 
veinticinco 'de noviembre; .así como clarificar ios 
diferentes niveles de las distintas unidades que In
tegran la institución para permitir la operatividad 
de la misma. Al propio tiempo abordar las cues
tiones de protocolo y precedencia más frecuentes, 

sin .perjuicio de la necesaria norma que, en su 
día, resuelva con carácter general esta materia 
y que resultan especialmente urgentes por el 'nú
mero, e importancia de actos oficiales en que in
tervienen los diversos miembros de la Casa de 
Su Majestad. Con la presente regulación se tra
ta también dé contribxiir por la vía de la precisión 
en las funciones de las diferentes unidades de la 
Casa Eeal a separar las (mismas de las que pue
den corresponder al Patrimonio Nacional que, 
por'imperativo del artículo ciento treinta y dos 
de la Constitución, debe ser objeto de una Ley 
especial. Finalmente/es de destacar que se recu
rre a la vía del Eeal Decreto para efectuar esta 
reorganización por ser este tipo de norma la que 
articulaba la estructura de la Casa de S. M. has
ta' este'momento, y en cuanto que en alguna me
dida queden afectadas otras, instituciones, dejando 
sin embargo muy claro que en'lo sucesivo, y por 
el propio' imperativo constitucional, las ulteriores 
reorganizaciones serán plenamente libres para el 
Eey, siempre que no afecte a la Administración 
Pública. 

En su virtud, a propuesta del Presidente del 
Gobierno, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día trece de febrero de 

. mil novecientos setenta y nueve, 

D I S P O N G O : 

'. Artículo primero.-—Uno. La 'Casa de Su Ma
jestad el Eey constituye el Organismo que, bajo 
la dependencia directa de S. M., tiene como mi
sión servirle dé apoyó administrativo en las acti
vidades derivadas del desempeño de sus funciones 
como Jefe del Estado. 

Dos. Dentro de esta misión general deberá 
atender especialmente a las relaciones del Eey con 
los Organismos oficiales, Entidades y particula
res; a la seguridad de Su Persona y Eeal Eami-
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lia, así.como a que se rindan''honores reglamenta
rios y se den escoltas cuando proceda. 

Artículo segundo.—Uno. La Casa de Su Ma
jestad el Rey estará constituida por: 

Jefatura. 
Cuarto Militar. 
Secretaría General.

Guardia Real. 
Servicio de Seguridad. 
Dos. Todos los miembros, civiles y militares, 

de la Casa de S. M. son'nombrados y relevados 
libremente por el Rey, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo ocho de este Real Decreto 
y de que, si existe algiín personal con la condi
ción de trabajador o empleado,, le sean de aplica
ción las normas laborales vigentes. 

Tres. La consideración de .personal de .alta 
dirección de la Casa de S. M.,. a los efectos que 
enderecho procedan, se referirá .sólo a quienes 
ostenten los cargos de Jefe de. la Casa de Su Ma
jestad, Jefe del Cuarto Militar y Secretario ge
neral. 

Artículotercero.—Uno. Las funciones y res
ponsabilidades de la Jefatura de la Casa de Su 
Majestad, además de las que "e confiere la legis
lación vigente, serán aquellas que aseguren el 
normal funcionamiento de la Casa, así como., 
el cumplimiento de las misiones asignadas a la 
misma. 

Compete especialmente al Jefe de la Casa: 
— Ejercer la dirección e inspección de todos 

sus servicios. . • 
— Mantener comunicación con los titulares de 

los Departamentos ministeriales y de otros Or
ganismos superiores déla Administración del Es
tado o de la Institucional para los asuntos que 
afecten a las funciones de la Casa, ya directa
mente, ya a través de Secretaría o bien delegan
do para asuntos concretos en el responsable del 
servicio que estime oportuno. 

— Formular la propuesta de • .presupuesto de 
la.'Casa de Su Majestad el Rey. 

— Disponer los gastos propios de los Servicios 
de dicha Casa dentro del importe de 'los créditos 
autorizados y en la cuantía reservada a su com
petencia. . '  . ' . • . 

— Firmar . los contratos relativos a. asuntos 
propios de la Casa de S. M. el Rey, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes. 

— Establecer, a los efectos oportunos, las nor
mas de coordinación precisas entre la Guardia. 
Real y.el Servicio de Seguridad. 

Dos. Dependerán directamente del Jefe de "a 
Casa de Su Majestad los Jefes del Cuarto Mili
tar, dela' Secretaría General, de la Guardia Real 
y del Servicio de Seguridad. 

Tres... En ausencia del Jefe de la Casa, le sus
tituirá, al frente.de la misma, el Jefe del Cuarto 
Militar. ' 

'Cuatro. A efectos de protocolo y procedencia,, 
el Jefe* de Ca Casa .se colocará inmediatamente a 
continuación de los Ministros, y el.Jefe del Cuar
to Militar, y el Secretario general, por delante dé
los Subsecretarios. 

Artículo cuarto.—Uno, El Cuarto Militar es
la representación de honor de los Ejércitos,al 
servicio inmediato del Rey, dentro d© la Casa dé 
Su Majestad. * 

Dos. Estará constituido por: 
_ — Un Teniente General o Almirante en situa

ción de actividad. Primer Ayudante de Su Ma
jestad el Rey y Jefe del Cuarto, con facultades
de inspección sobre la Guardia Real. 

— Ocho Ayudantes de Campo de Su Majestad 
el Rey, de categoría de Jefes,del Grupo de Man
do de Armas o Grupo «A», de los cuales, cuatro 
serán del Ejército de Tierra, uno por cada Arma; 
dos de. la Armada, uno de ellos del Cuerpo Gene
ral y otro de Infantería de Marina, y dos del Ejér
cito del Aire, uno de ellos d© la. Escala del Aire . 
y otro de 'la de Tropas y Servicios. 

— Una Secretaría de Despacho. 
Tres. Tanto el Jefe del C u a r t o como los de

más Ayudantes de Campo de S. M. el Rey, al 
cesar en su; cargo, conservarán el carácter de 
Ayudantes Honorarios. 

Artículo quinto.—Uno. La Secretaría Gene
ral tiene a su cargo la tramitación de los asuntos 
que corresponden a la actividad y funciones de la 
Casa de, S./ M. el Rey, así como su resolución o 
propuesta y el despachó de los temas que requie
ran 'una superior decisión, despacho que realizará 
con el Jefe de la Casa Real o con el del Cuarto 
Militar en el supuesto del artículo tres, apartado 
tres. 

Dos. Al Secretario general^ como titular de
aquélla, le corresponden las siguientes funciones: 

— Deseimpeñar la Jefatura del Personal de la 
Casa, y* resolver cuantos asuntos se refieren _ al 
mismo, con excepción del que, por su condición 
y organización militar, tenga la correspondiente 
dependencia de,este carácter. . . . 

.— Asumir la inspección de las dependencias de 
la Casa, con la misma excepción que se alude en 
el párrafo anterior y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo tercero, uno. 

— Disponer cuanto concierne al régimen inter
no de los servicios generales de la Casa y resol . 
ver los respectivos expedientes cuando no sea fa
cultad privativa del Jefe de la Casa. ' " ' 

— Proponer al Jefe de Ta Casa las resoluciones 
que.se estimen procedentes en los asuntos de su 
competencia y cuya tramitación le corresponda. 

— Establecer el régimen interno de las ofici
nas de la Casa de S. M. el Rey. 

— Elevar anualmente al Jefe de la Casa un in
forme . acerca de la marcha, coste, y rendimiento 
de los .servicios a su cargo. 

— Elaborar los proyectos de «planes de actúa
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ción y los programas -de necesidades de la Gasa. 
— Prestar asistencia técnica y administrativa 

al Jefe de aquélla en cuantos asuntos éste juzgue 
conveniente, con vistas a la coordinación de los 
servicios. 1 

— Proponer las reformas que se encaminen a 
mejorar y perfeccionar los servicios de la Casa de 
S. M. el Bey. 

— Preparar compilaciones de las disposiciones 
vigentes que afecten a aquélla. 
' Tres. De le "Secretaría General dependerán el; 
Protocolo, la Intendencia y vas Belaciones con los 
Medios de Comunicación, así como los Servicios 
que tramiten el Derecho, de Petición, constituyén-

- . dose las unidades necesarias para desarrollar estos 
coirnetidos, así como el estudio de los programas de 
actividades de la Casa de S. M. el Bey y las de
más funciones que sean precisas. 

También queda afecto a la Secretaría General 
el Archivo General de la Casa. 

Artículo sexto.—La Guardia Beal tendrá como 
cometidos esenciales : 

Uno.—Proporcionar el servicio de guardia mili
tar, rendir honores y 'dar escoltas .solemnes a Su 
Majestad el Bey y a los miembros de su Beal Fa
milia que se determinen. 

— Prestar análogos "servicio® a Jos Jefes de Es
tado extranjeros cuando así s_e ordene. 

Dos. Estará constituida por una Jefatura y por. 
Unidades a-pie, a caballo y motorizada, así como 
por los servicios correspondientes. 

Tres. Las Unidades de la Guardia Beal ocu
parán el primer lugar entre las' unidades militares 

. en los actos oficiales a los que asistan en cumpli
miento, de las imisiones que les correspondan. 

Cuatro. El Ministerio de Defensa prestará los 
apoyos de todo orden que precise.la Guardia Beal 
para el cumplimiento de sus misiones. 

Artíclulo séptimo.—Uno. El Servicio de Segu-
ridad es responsable de la seguridad permanente 
de S. M. el Bey y. de los miembros de Su Beal 
Emilia que se determinen. 

Dos. Estará constituido por una Jefatura y 
Fuerzas de-Seguridad del Estado.. ' ' , 

Tres. El Ministerio del. Interior —y el de De
fensa en lo referente a la Guardia Civil, cuando 
proceda— prestará los apoyos de todo orden que 
precise el Servicio de Seguridad para el cumpli
miento de su misión. 

Cuatro. Para el mejor desempeño de la función 
encomendada al Servicio, el Jefe del mismo, por 
delegación del Jefe de la Casa,, podrá establecer las 
relaciones necesarias con cuantos Organismos sea 
preciso, asa como solicitar, en.su caso, sü apoyo 
y colaboración. 

Artículo octavo.—Uno. El personal militar, en 

activo, destinado en la Casa de 'S. M. cumplirá, a 
todos los efectos, las mismas, condiciones que los 
destinados en "el Cuartel General de sú respectivo 
Ejército, con independencia de' las que puedan co
rresponder a los destinados en unidades armadas 
de la -Casa. 

Dos. Si para el desempeño de alguna misión 
propia de la Caj3a.de Su Majestad el Bey se consi
dera conveniente designar algún funcionario de 
las Administraciones Públicas, éste se considera
rá en Comisión de Servicios mientras desempeñe 
la correspondiente tarea. ; 

Artículo noveno.—Las unidades administrativas 
enumeradas en este Beal Decreto podrán utilizar 
medios personales o patrimoniales al servicio o per
tenecientes al Patrimonio Nacional, en cuyo caso 
estos medios serán financiados o sostenidos con 
cargo al presupuesto del Patrimonio Nacional, sin 
perjuicio de la completa separación administrativa 
y presupuestaria de dicha Institución respecto de 
la Casa de S. M. el Bey. 

Artículo décimo.—En lo sucesivo, cualquier 
modificación de la Casa de" Su Majestad'que no 
•afecte a la.Administración Pública, y a tenor de lo 
previsto en el artículo sesenta y cinco, punto dos, 
de la" Constitución, será resuelta por el.Bey libre
mente ya de una manera directa, ya en nombre 
suyo por el Jefe de Su Casa. '•' 

Artículo, undécimo. —Por la Presidencia del Go
bierno, a iniciativa .de los Ministros interesados, 
se dictarán las disposiciones necesarias para el 
desarrollo del presente Beal Decreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

"Primera.—Los funcionarios de carrera de la Ca- • 
sa de S. M. el Bey que, como consecuencia de la. 

^nueva estructura que.se establece en el presente 
Beal Decreto, deban causar baja en-la misma, ten
drán derecho preferente para ocupar destino en 
su lugar de ;residencia, quedando, en tanto éste 
se le concede, agregados en sus respectivos Minis
terios en el Organismo que por orden se deter
mine. 

Segunda.;—Queda autorizado el Jefe de la Casa 
de S. M. para proponer o realizar el oportuno es-
calonamiento de los ceses y nombramientos' del 
personal que se deduzcan de la organización esta- • 
blecida en este Beal Decreto, en la medida gra- : 

dual que lo vaya exigiendo el Servicio de S. M. 
Dado en Madrid a trece de febrero de mil nove-': 

cientos setenta y nueve. 

•\ JUANCABLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZÁLEZ , 

(Del B. O. del Estado aiiúan. 4?, de 28-2:4979.7 ' .'. 
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I N 1 S T E R I O D E F É N S 

O R D E N E S 

E S T A D O M A Y O R DE 

E J E R C I T O 

División ele Operaciones 

'GRATIFICACIÓN POR FUN

CIONESDOCENTES 

2.734 
•Para d a r cumplimiento a lo 

dispues to en' la Orden de 2 de marzo 
de '1973 (D. O. núm. 5d) y. al objeto 
de acredi tar el .derecho alpercibo de 
,1a grat i f icación por servicios ordina
rios d e carácter especial1,, a continua
ción se relaciona el' personal d e la 
Región Militar que se expresa, que 
d escampen a servicios ordinar ios de 
carácter especiail, en e l •cursó y Uni
d a d e s q u e se ci tan. • 

LX CURSO APTITUD PARA ASCENSO 
A CABO PRIMERO 

Grupo 12¡, factor 0,05  .. 

Comienzo.: i2& d e enero d e 1979. 
Terminac ión : ; 14 de abr i l de 1979. 

Capitanía General de la 7 . « R e g i ó n 
- Militar 

• • ' • • '  * 

Cap i t án d e Cabal ler ía 3. Mamúel 
R ú a Regüeiro , en el Octavo' Depósito 
d e . Sementa les . 

'Madrid, 201 d e febrero d e 1979, 

GUTIÉRREZ MELLADO 

CURSO FORMACIÓN DE ESPECIALI
DADES DE NIVEL MEDIO PARA 

TRANSMISIONES 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienzio 14 d e febre ro d e 1979. 
Terminac ión 30 de junio de 1979. 

Capitanía General ele Baleares 

Capi t án de Ingenieros D. Narciso 
Escanero. Díaz,, err: el Batal lón Mixto 
d e Ingenieros XIV. 

Teniente d e Ingenieros D. Carlos 
Soler Ratier , en él mismo . 

Sargento d e Ingen ie ros IX Roberto 
P a r e s Vives., en el misimo. >. 

Otro, T>. Mario Wolsteim Sbert , en 
el mismo . 

•Madrid, 21 d e febrero d e 1979.. 

GTJTIÉRBEZ MELLADO 

•2.735 . .  , 
P a r a d a r cnnípl imiento a lo 

dispuesto e n la O r d e n . d e 2 d e m a r z o 
de 1973 !(!>. O. núm. SI) y al objeto 
de acreditar e l derecho al percibo d e 
la gratif icación por servicios ordina
r ios d e carácter especian, a cont inua
ción se relaciona.e*T¡ p e r s o n a l  d e lia 
Región Mili tar o^ue s e expresa, que 
desemipeña' servicios! ordinar ios de 
carácter especiail, en . e l curso y Uni
dades q u e s e ci tan . . 

2.736 
P a r a d a r cumplimiento <a lo 

dispuesto, en' la Orden.' d e 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. SI) y ' a l objeto 
de acredi tar el derecho al percibo "de= 
*a grat if icación por servicios? ordina
r ios d e carácter especia*!, a continua
c ión se relaciona e l pe r sona l d e La 
Región ¡Militar que se expresa, que. 
desempeña servicios ordinarios! de 
carácter .especiail, .en el curso y. Uni
d a d e s que se ci tan. 

LX CURSO DE APTITUD. ASCENSO A 
' CABO PRIMERO 

Grupo US, factor 0,06 .  * 

Comienzo.: 25 d e enero d e 1979. Ter
minac ión : 14 de abr i l d e 1979. 

Capitanía General de la 2 . a Región 
• Militar ' -

Capi tán de Arti l ler ía £>. Francisco 
Barcos Ig les ias , ей la .Gomipañía CiG. 
ВШЮОТ Ш. • 

Teniente d e In fan te r ía ¡D. Miguel 
Martlnea P a s c u a l 'en la misma, 

i Capi t án d e Infanter ía D. Luis d e lia 
Chica Olmedo., e n el. СШ núm. .4, 

Otro, D. .Máximo Bérbero Checa, en
el mismo, ' .  . ' ' , .  ' . ' 
" Teniente d e In fan te r í a П. Cristóbal . 
Flores Vaíláaquez, en e í mismo'.' 

Teniente d e Caballer ía © . F r a n c i s c o 
Paiseor t» Huer tas , e n er'mfemo., 

T e j i e n t e d e Artil lería • Ю. Mateo 
Со&пса Ьдред,. en el mismo . 

Teniente d e íngemerosriD. •_. Ildefon
so Espinosa García , en ©i m i s m o . 

'Teniente d e I n f a n t e r í a ¡ D , Manuel 
Lant í Casares , en el CBR nnim. 6. 

Teniente d e Caballería 1 D. ¡Antonio 
Cejas Cornejo, en ей mismo. 

Tenien te d e Art i l le r ía 'D. Manuel 
•Morales Navarro, en el imásnio. 

Teniente d e Ingenieros D. Alfonso 
Alcalde Colmenero, en EL mismo. 

Alférez d e Infanter ía D.' Antonio. P o . 
yedano Aiba, en el m i s m o . 

Capi tán de Infan te r ía .D. Juan. Me
¿éndez Servan, en e l iGIffl núm. 6. 

Otro., D. Salvador Luique Casquero,, 
en'el mismo. 

Teniente d e Caballevría D\ José ¡Luis 
Barroso Lar a, en e l mismo . 

Teniente d e Arti l ler ía LD. Manuel 
Rivera Casanova, en el mismo. 

Teniente de ingenieros D Jesús 
Franco Rebollo, en el mismo. • 
. Capi tán de Infanterían ,C\ José' Ba
rranco d e A r e t e , en el GFRI. T.etuán 
número ' 1. 

Teniente de Infanter ía D. Antonio 
Vedia Jiménez., en eí imisimo. • 

Alférez d e Infan te r ía O. Jac in to Sa
las Lelva, en el misimo.. 

Teniente de Infan te r ía £>'. Ju l ián 
Agudo• iMayorga, en el GFRI. C e u t a ' 
número 3. 

Otro,. <D. José Casa re s Sánchez, e n 
el mismo. . 

•Comandante d e Infan ter ía  I ) . Juan 
Guerrero Garaía, en e l ' R I . ¿a Reina 
número 2. • , 

Capitán d e infantería (D. Juan An
drés Hernández,, en. el mismo. 

Teniente de Infanter ía D, José Mar ~ 
t ín López, en el mismo , 

Capitán d e Infantería 1 tD. L u i s Ca
m ó n Urgetl; en e l RiMI. Soria núme
ro 9. 

Teniente de ' Infanter ía D. Manuel 
Servan Delgado, en el*mismo. 

Capitán de in fan te r ía Bv Ped.ro 
Rodríguez ..Martín, en el RMIZ, Cas
tilla n ú m . 16. 

Alférez de In fan te r í a ID', Antonio 
R a m í r e z López, en. el. mismo. 

Comandan te de Infanter ía D. Jesús 
Serres Rodríguez, en el RiIMTB. Pa
vía núm. 19." 

.Teniente d e Infanter ía D. Ped ro Gá 7 

novas Cardona , en el mismo. 
Alférez de Artillería D. AntonioGa

vilán. Umbría, en el mismo. : ' , 
:•' Capi tán de Infantería.. D^Fnaneisco 
Criado Borrego, en .ell RI. Aiaya mú

.•mero 26. . . '. 
Otro, D. Elicio. Her re r a Sánchez, en' 

el mismo. ' ¿ • • 
Otro, í>. Pedro Cora Barcedi, en el 

RI. Granada núm. 34. 
Teniente d e infanter ía D. Carlos 

Escobar Rico, en; el mismo. 
Capi tán d é Cabal ler ía D;, José Ro

dr íguez d e Vega, en el RQÁC. Monte

sa núm. 3. 
Teniente' de Caballería. T). Cayetano 

González Carmena , en el mismo . ' 
Otro, Tf. Francisco Rula M n ñ o ^ e n 

el RQLAC. Sagunto niúm. 7. 
Alférez, d e iCaballerdá D. José Gar

cía Moreno, en "eL m i s m o . 
Cap i t án d e Cabal ler ía D. Arturo 

Pérezr AlonsonGeta, e n la Yeguada Mi

l i tar . ' ' • • . " . 
Otro,  D. L u i s Santos Ruizi, en el 

mismo. 
Tenien te d e Cabal ler ía tD. P e d r o 

Lérm'a García, e n el GLCAB. II . ' 
Otro, D. Manue l Barea Barea, "en 

el mismio. 
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Capitán d e Arti l ler ía D. José Gon
ziáiez' Moya, en, e l ¡RAMIX núm. 4. 

Alférez d e Arti l ler ía D. Néstor An
• ton Alvar ez, en e l mismo. 

Capi tán de. Artil lería D... Fernando 
Cortés Muraba, en el RAGA núm. 14. 

Teniente de Artil lería D. Juan Pon . 
ce Villena, en el inisimo. 

Capi t án d e Arti l ler ía D. .Luis Ares 
Rodríguez, en el RAGA noim. ló. 

Teniente, de Art i l ler ía D\ Eduardo 
 Ortells MonteagudO', en el RAMIX nú . 

mero 30. 
." Otro, D. Juan García Sis tac . en e¡] 
mismo. . 

Capitán d e Arti l ler ía D. Jesús Te
rrazas 'Sa l inas , en é l ¡RACA núm. 48. 

Teniente de Arti l ler ía D. Manuel 
Peiegrín Pelegrín, en el mismo. 

. Capitán, d& Artillería ¡D. J u a n Diez 
Bantaleón, : en el RíAAA. .núm. 74. 

Otro,. D. Juan Rodríguez; Fernán
dez, en el anismo. 

Teniente de. Arti l ler ía ;D. Fernando 
Rodríguez Gháichio, en el mismo. 
• Otro,, D. José García Ji'íniéne'Zi, en el 
mismo. 

Capi tán de Arti l ler ía D. Francisco 
Segura Busiutil,. en e l GAAAL. n ú m . 2. 

Tenien te ' d e Arti l ler ía D. Manuel 
Escalona J iménez en el misino . 

O t r o r D. E n r i q u e •Gómez' Alvaro, en 
el CACA. ATP. XXI. , 

AMéreiz de Artillería >D. Diego Ca
r rasco Lozano, en el m i s m o . 

Capitán de Artillería; O. Sebast ián 
Billón Ginard, en. el GACA XXII. 

/Alférez, de Artillería D. Francisco 
Alfaro Valle, en el misime. 
' Capitán de Artillería. D. Guillermo 
Montserra t Oliver, en e l P . y T. Art. 
2'.* RM. 
••' Otro, .D. Antonio Díaz Gómez!, en él 
miisimo.

Teniente de Ingenieros» D. José Ru
fino Gómez, .eñ el RJMJNG. núm. 2 . , 

Otro", (D. Armando, Gómez Salas," en 
el ¡misimo. '* . • 

Capitán <í& Ingenieros.D, Justo Oro 
Apanda, ..en:el RMING núm. 7. ' 
. Teniente de Ingenieros D Ángel Al 
varez M:valles,. en el mismo. 

Otro,: D. ' Juan Garc ía Arriaza, e n el 
BMING II. ., . r .. . 

Otro, D. Francisco Ortiz Rodríguez, 
en eí m i s m e . ' 

Otro, D'. J u a n Estepa "García, en el 
BMíNG. XXI. 

Otro, D. José Jiménez Rodríguez;, en 
el misino. 

Otro, D. JoséNaranjo López, en el 
BM1NG XXII. ' . . . ' • • ' . ' . 
' Alférezde Ingenieros R>. Miguel Al: 
varez Hernández, en el mismo. 

Capi tán de" Infanter ía D. Rafael 
: Ibáñez Medráno, en ei.DUfEL II. 

Teniente d.& Ingenieros D\ Juan Ola, 
l ia Fernández , e n . e l ' m i s m o . . 

Teniente de* Infanter ía V. Manue] 
Luis Cañestro, en el GL XXII. ; 

Teniente de.• Intendencia D. José. 
Rulz LUDE , , en el Gr. Reg. Int. núme
ro 2. 

Otro, B*. Esteban López T o r r e a en 
el misimo. 

Capi tán de Sanidad D: Frañci&co 
Sole'r Vázquez, en ei Gr. R&g. San., 
natoero 2. 

.Teniente d :e
: San idad D. José Man

jónCabe'za Moreno, en el mismo. 
Teniente ; de In tendencia • iD'. ¡Enli

gue Rodríguez Rodríguez,, en etL Gr. 
ínt . AGL. núm. 6. ' 

Alférez d e In tendencia D. Ped ro 
Díaz Diez, en el mismo . 

Teniente d e F a r m a c i a D. José Mar
tín Rodríguez,, en, e l Gr. S a n . AGL. 
número 8. 

Teniente de Sanidad D. • José Muro 
Romero, en el Gr. San. AGL; núme
ro 6. • •• :. 

Teniente de Infanter ía D. Salvador 
Berbeil Pardo, e n l a CÍA P o l . M i l , nú
mero 2. 

Madrid, 20 d e febrero .de 1979. 

• GUTIÉRREZ MELLADO 

2.737 ' 
. Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto' en la Orden de 2 de ¿marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51). y al objeto 
de acreditar el derecho al percibo de 
la gratificación рот, servicios ordina
rios' de carácter especiaíl, a continua
ción: sé relaciona él personal de la 
Región 'Militar que se . expresa., que 
desempeña .servicios ordinario® / de 
carácter especial, en el curso y Úni
dadesrque se citan. . 

CURSO FORMACIÓN ESPECIALISTAS 
DE TRANSMISIONES (NIVEL MEDIO) 

Grupo 13i, factor 0,05 

ComienaO': 14 de febrero de 1979. 
Terminación: 36'de mayo de 1979. . 

Capitanía General de >¿a'4.a Región 
_ Militar 

• Teniente d e Ingenieros D. Juan 
S a n m a r t í n Otero, en el Batallón Mix. 
l o de Ingenieros SV. 

Sargento de Ingenieros' 5?. Jerónimo 
Naranjo García, en el mi simo. 

Madr id , 21 d e febrero de 1979. 

..„••'' GUTIÉRREZ MELLADO 

CURSOS'DE TRANSFORMA
CIÓN BE ESPECIALIDADES 
HAWKBAS1CO EN. HAWK= 

MEJORADO 

Designación de ahminos 

'2.738
• ¡De acuerdo c o n lió dispues to 

en la Orden 15378/291/78, s e des ignan 

a lumnos deQi Curso de Operadores de 
Escalón de Control y Escalón d e Fue
go, a "los suibó*fic¿alesi .deArtillería, que 
a /continuación se re lac ionan. 

Sargen to pr imero d e Artillería^ don 
Juan González Romero (5S29). 

Otro, Dv .Blas Freixenet M o r c a 
(&479)'. 

Otro*, 'ID. • Andrés B r a v o Martínez 
(5689). . • • ' . ' . " . . ' 

Sargento" d e Artillenía ¡D. Ensebio 
Alvarez Espinosa (&102). 

Otro, D. G a s p a r Malla Cid • (6650). 
• Otro, D. Valent ín ¡Ramiírea ¡Ló p é z 
(:Q684). ; ; • ; . • ' . 

Otro, ,D. ¡Doimlnigo Péreiz Al v a r e z 
(7099']. 
, Otro, D. Francisco ^Rodríguez Mar
tínez (7102). 

Otro, ID. Francisco Muñoa Av i ,1 a 
(712S). 
Otro, 'D. Josié1 P a n e s S a l v a t i e r r a 

(7287).. . • .  • ' ' 
Madrid^, 21 d e febrero de 1979. 

"El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

GÓMEZ HORTIGÜELA 

INSTRUCCIÓN MILITAR ' 
PARA LA FORMACIÓN DE 
OFICIALES Y

 :
'SUBOFICIA

LES DE ' COMPLEMENTO 
Ascensos 

2.739
. ' (De acuerdo' con do dispues

to en el Decreto, 3.048/71 y Orden pa ra 
su desarrol lo d e d e 'febrero de.1972 
OD'. O. n ú m . 37)., y p o r haber termi
nado 'co'n, aproveelíamiento l a s prác
t icas reglaimentariasi, s e p r o m u e v e  a l 
empleo d é aM'ére'z de epimiplemiento 
con carác ter efectivo, a los evontua. 
les d é dicha ¡Escala procedentes! d e 
la EMEC y pertenecientes a l a s Ar
mas. Cuerpos .y Distr i tos que se indi
can, escalafonándose en diobas Ar
m a s y Cuerpos con la an t igüedad y 
número d e promoción q u e a cada, 
uno se le asiigna. 

ARMA D E INFANTERÍA 

Con antigüedad, de & de enero de 1977 ' 

55.̂ .D. L u i s Moreno. Moreno, Dis
tr i to de Madrid. ' 

173.—iD. Francisco Moreno Moran, 
Distrito d e Madrid . 

G25.—ÍD. Jesús Cantera Montenegro, 
Distrito d e Madrid. 

ARMA DE INGENIEROS DE TRANS

MISIONES 

Con antigüedad, dcú' de enero "de 1977 

59.—©. Anton io Sánchez,  Horneros 
Gómez, Distri to d e Madrid . 

Madrid, 20 d e febrero d e 1979, • 

El General Director de Enseñanza, 
ARAMENDI GAR.CÍA 

http://febrero.de
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Di ireccion йе rersena Personal 

CASA DE S. M. EL REY 

Cuarto Militar 
REGIMIENTO D E LA GUARDIA REAL 

Continuación en el servicio 

2.740 
ID& COMÍorm/idad con lo dis

puesto en e l artículo 1.° del Decreto 
1610/1977, d'& 1 7 de junio ¡ (D . 'O . núme
ro 155)> se concede prór roga p a r a el 
ret i ro por un año a par t i r del día 13 
d e m a y o de 1979, fecha que ¡1« corres. 
'P'o'hd&ría el retiro forzoso por edad, 
al sargento, de la Guardai Real don 
Constancio Monge Villalba. 

Madrid , 22 de febrero d e 1979. 
El General Director de Personal, 

. " ,•• Ros ESPAÑA 

Gratificación de permanencia en el 
servicio 

2.741 
P o r aplicación del ¡Decreto 

d e 24 d e febrero de 1962 {D. O. núme . 
ro 57)' y Orden d e 28 de m a y o de] 
misimo año (D. O. núm. 122'), se. con
cede la .gratificación de permanen
cia en el servicio en la cuant ía que 
se. indica, al 'personal del Regimiento 
de. l a Guard ia Real q u e a eotinua
ción se r e l ac ionan : 

GRATIFICACIÓN DE 2:400 PESETAS 
ANUALES 

A percibir desde 1 de febrero de 1979 

€ a b o íD. (Antonio Aceituno Martín. 
Guard ia D. José M a r í a Alonso Gar

cía. 
Madrid , 122 de febrero d e 1979. 

. El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

INFANTERÍA 

Vacantes 
2.742 

Clase C, tipo 7.°. 
P r ó x i m a a producirse la vacan te 

de Mando de la Zona de Reclutamien
to y Movilización núm. 17 (Cáceres), 
se anuncia para ser cubierta entre 
coroneles del Arma d& Infantería, de 
la Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas». 

Documentación: Papele ta d e peti

ción d e dest ino y Fien aresumen, re
mit idas al Cuartel Genera l del" Ejér
cito, • Dirección d e Persona l . : 

Plazo de admis ión de pet ic iones : 
Diez días •hábiles contados a par t i r 
d&l siguiente al de l a publicación de 
esta orden, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los artículos 10 ai 
17 del Reglamento d e Provis ión de 
Vacantes d e 31 de di'cie/nbre d e 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 22 do febrero d e 1979. 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA. 

2.743 
iGlase C, t ipo 7.o. . . 

Vacante el Mando del Regimiento 
Valencia d e Defensa A.B.Q. (Santan
der) , correspondiente ai cupo d e Va
rias Armas, as ignada al Arma de In
fanter ía , se anunc ia pa^a ser cubier
ta entre coroneles del Arma de In
fantería, Escala activa, Grupo de 
(«Mando de Armas». . 

Documentac ión: Pape le ta d e peti
ción de destino y Ficharesumen, re
mi t idas al . Cuartel General del Ejér
cito, . Dirección de Persona l . 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez d ía s hábi les contados a . par t i r 
del siguiente .al d e la. publicación de 
esta Orden en el DIARIO OFICIAL, de

biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los artículos 10 al 17 del Regla
mento, d e Provis ión de Vacantes de 
31. de dic iembre d e 1976 ( D . O. núme
ro 1 de 1977). , 

Madrid, 22 d e febrero de 1979. 

. El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA. • ' 

2.744 
¡Clase 'C, tipo 7.°. 

P r ó x i m a a producirse la vacante 
del Mando del Regimiento ' Mixto de 
Infanter ía España núm. 18, Cartage
na {Murcia), se anuncia p a r a se r cu
bierta entre coroneles de l Arma d e 
Infantería, de la Escala activa, Gru
po d e «¡Mandó d e ; Armas». 

Documentac ión : Pap e l e t a de peti
ción do dest ino £ Ficharesumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Persona l . 

P l a z o ' . d e admis ión d e . pet ic iones: 
Diez d ías hábi les contados a par t i r 
del siguiente al. de la publicación de 
esta Orden, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los artículos 10 al 
17 del Reglamento de Provisión d e 
Vacantes d e 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1 d e 1977'). 

Madrid, 22 de febrero de 1979. 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

2.745 • 
Clase C . t i p o 9.o. 

Una vacan te del Arma de Infante
ría, de teniente coronel de Infanter ía , 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», exis tente e n la Zona de Re

clutamiento y Movilización n ú m 63 
(Pamplona, Navarra) . 

A los solicitantes d e esta vacante 
se les exime de l . plazo de mínima 
permanencia . . 

.Documentac ión: Pape le t a de peti. 
ción de dest ino, que será .remitida 
alCuartel General de l Ejército, Direc
ción de> Personal. . 

Plazo de admis ión : Diez día» há
biless contados a par t i r del siguien ' 
te al de la publicación de la presente 
.Orden en el DIARIO OFICIAL, debien

do tenerse en cuenta lo previsto an 
los artículos 10 al 17 del Reglamento 
pa ra la provisión d& vacantes de '31 
de diciembre d e 1976 (ü. O . núme
ro 1/77'). • . . . "V 

Madrid, 22 d& febrero d e 1979. 

El General Director de Personal, 
. . Ros ESPAÑA 

2.746 
íClase c , t ipo ?.o. . 

S e g u n d a . convocatoria. 
Una vacan te d.e capi tán de Infan

tería, Escala activa, Grupo de «Man
do d e Armas», existente en las Fuer
zas de Policía Armada , p a r a l a 6.» 
Circunscripción i(plaza d e San Sebas
t ián) . . 

Documentac ión: Pape le t a d e peti
ción de dest ino y Ficharesumen e 
informe reservado del Jefe de Cuerpo. 

Plazo d e admis ión de pet ic iones : 
Diez días hábi les contados a par t i r 
del siguiente al de l a publicación de 
esta Orden en el DIARIO OFICIAL, de

biendo tenerse en cuenca lo previsto " 
en los artículos 10 al 17 del Regla
mento de Provis ión de Vacantes d© 
31 de diciembre d& 1976' ( D . O. nú
mero 1 de 1977). 

Madrid , 22 do febrero .de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

2.747 
•Para suboficiales' .de Infan

tería, existentes! en las Unidades q u e 
a cont inuación se relacionan, p a r a 
las clases y tiiposi que. también s& in
dican.  ' • 

ARMA DE INFANTERÍA 

•Clase C, tipo 9.° 

1.—Regimiento' dle • Infan te r ía Care
liano núm. 4'5 (Bilbao).—Una d e S'Uto' 
teniente o brigada,. 

2.—.RsgimientO' Cazadores >d'e> Monta . 
ña América n ú m . ' 6 6 (Pamplona) .— 
Una de sargento jpr imero o sargen
to,, ' con preferencia p a r a los. que po
sean el título p a r a el Mando de: Tro
p a s de EsiquiadoireetEscaladores. 

3.4Regimient0' . 'Cazadores de Mon
t a ñ a Sicil ia 'núm. 67 (San .Sebas t ián) . 
Una de • subteniente o brigada y u n a 
de sargento ¡primero, o sargento, con 
prefereneda p a r a losi que posean el tí
tulo p a r a eli Mando de T r a p a s d e Es
quí aÓjores'iEsicaládores. * 

4.—(R&gimiento Cazadores de. Mon
t a ñ a Sicil ia n ú m . 67, Bata l lón Colón 



Di. O. ©.tum. 47 216 d e ístorerò de-1979 

aúimero XXIV '(ilrún, Guipúzcoa}.—Una 
de sargento pr imero o sargento, con 
píQferencio .para Jos» <que posean .el tí
tulo p a r a el Manido d e T ropas die Es
quiador es-Escalado re s. 

'5;—Compañía del .Cuartel Gene-ral de 
la Br igada d e Infanter ía Montaña nú
mero ¡LXí .(San- ¡Setoastián).—Una de 
subteniente o brigada., con preferen
cia, p a r a lo© que posean el título pa ra 
el ¡man'1 |o d e T r o p a s d e lEsiquiadores-
Escaladores. • 

El General Director de Personal,' 
Ros ESPAÑA 

2.748 
Clase C, t ipo 7.°. ' 

• Una d e suboficial d e Infanter ía 
existente en la Jefatura Super ior de 
Persona l (Dirección de Personal ) , Ma
dr id . 

Documentac ión: Pape le t a de* peti
ción de dest ino y copia d e la Ficha-
resumen. 

P l azo de admis ión d e pape l e t a s : 
Diez d í a s hábiles contados a par t i r 
del siguiente .al d e la publicación de 
la presente Orden en el DIARIO OFI
CIAL, debiendo tenerse e n cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de va-
oant.es'. del 31 de dic iembre d e 1976 
(D. O. n ú m . 1/77). 

•Está vacan te no podrá s e r solicita- i 
da por los sargentos con menos de 
c u a t r o a ñ o s en el empleo, según lo 
dispuesto en la Orden d e . 2 1 de - ju 
nio de 1977 (D. Ó. n ú m . 146.). 

¡Madrid, 22 de febrero d e 1979. 
El General Director de Personal, 

- Ros ESPAÑA 

Destinos 
'2.749 

Como continuación a l a Or
den 8,491/42/79, de '20". d e febrero, y 
p a r a cubrir l a s . vacantes. . d e provi

sión n o r m a l .anunciadas por Or
den 911/18/79, de 23 d e enero, amplia
da por las Ordenes 1.194/22/79, de 
27 d e enero y 1.551/27/79 de 2 de febre
ro , ' s é des t inan con el carácter que se 
indican, a los tenientes coroneles d e 
Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando d e Armas», que se expresan, 
para las Unidades, Centros y Depen
dencias que a cont inuación se rela
cionan : . 

| PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Don Mat ías B'áez Pérez (6736), dis
ponible en la 1 . a Región Militar, plaza 
de Toledo y .agregado a la Escuela 
Central de Educación Física. 

VACANTES DEL ARMA 

Al Regimiento de Infantería San Fer
nando núm. 11 [Alicante) 

Don Manuel Pérez Issanjóu (6576), 
disponible en la 3 . a Región Militar, 
plaza de Alicante y agregado al mis» 
mo Regimiento al que se le destina. 
Deredho preferente. I. G. 178/4. 

Al Regimiento de Infantería Las Na-
. vas núm. 12 (Zaragoza) 

Don José Campos Sandro (6558), dis
ponible -en la 5 . a Reglón Militar, pla
za de Zaragoza y agregado, al mismo 
Regimiento al que se le destina.. De-

' recho preferente. I. G. 178/4. 

Al Regimiento de Infantería Motorí-
zable Tetuán núm. 14 (Castellón) 

•Don Alfonso Benítez Hernández 
(6488), del Regimiento d e Infanter ía 
Zamora núm. 8. 

Al Regimiento de Infantería Motori
zarle Pavía núm. 19 (San Roque, Cá

diz) 

Don Sant iago Pérez Morales (6729), 
disponible en la 9. a Región Militar, 
plaza d e Málaga y agregado al Re

gimiento d e Infanter ía Melilla nú
mero 52. 

Al Regimiento de Infantería Jaén nú-, 
mero 25 (Barcelona) 

Don José Sas t re Bennasar (6616), 
disponible . en la 3 . a Región Militar,, 
p laza de Alicante y en la U.D.E.N.E 
de la m i s m a Región y plaza . 

Al Regimiento de Infantería Defensa 
^ Contra Carros núm. 35 (Zamora) 

Don Ernesto Vaquero Margarlo 
(6719), d isponible en la 7. a Región Mi
litar, p laza de Z a m o r a y agregado 
al mismo 'Regimiento al que se le 
dest ina. 

Al Regimiento de Infantería Canarias 
número 50 (Las Palmas de Gran Ca

naria) 

. Don José Quesada Gómez (662Í), dis>-
ponible en la 9. a Región Militar, pla
za de Melilla y en la U. D. E. N. E-
de' la mi sma Región y plaza. 

Don Er ique Alonso Olea (6744), dis<-
ponible en Canar ias , plaza d e Arre-
fice (Lanzarote). 

Al Regimiento de Infantería Melilla 
número 52 (Málaga) 

•Don.Juan Serrano Molina (6713), de 
Ta Zona' de Reclutamiento y Moviliza
ción n ú m . 93. «Exención retorno», ar
tículo 41-f. 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
Arapiles núm. 62 (Seo de. Urgel, Lé

rida) 

Don Vicente S a n t a m a r í a Sánche¿ 
(668-6), del Regimiento de Infanter ía 
Defensa Contra Carros .Toledo núme
ro 35. «Exención retorno» artículo 41-tfl 

Al Grupo de Fuerzas Regulares de In-
. fanteria Melilla núm. 2 (Melilla) 

Diplomado d e Estado Mayor don 
Enrique Martín Casañá (6264), de 
ayudante ' d e campo del Genera l , dé 
División D. Pedro Fonte la Fernández , 
comandante General de Melilla., Este 
destino produce contra vacante . 

FORZOSOS 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm.. 83 (Orense) 

Diplomado de Estado Mayo* don ' 
Ja ime Guerr i Vaquer (65S8),, • disponi
ble en la 3 . a Reglón ' Mili tar , pilaza 
de Valencia y en la U.,D.E.N.E. d e la 
m i s m a Región y p l a z a / 

A la Zona de Reclutamientto y Mo
vilización núm.. 94 (Jaén) 

O o n L u t g a r d o : J iménez Zayas 0668&)t, 
disponible en la '(1.a Región Militar, 
plaza de Madrid y en la U.D.E.N.E 
de la m i s m a Región y plaza. 

Madrid, 22 de febrero de 1979. 

El General Director de ' Personal, 
"Ros ESPAÑA 

1.° 'Losi que aleguen) -deredho pre-
ferenite por razón d e .determinados tí
tulos estarán obligados a solicitar 
l a s vacantes en preferencia volunta>-
ria y en, p r imer lugar pana poder ha-
oer efectivo .el derecho. • 

2.° (Los.' pet ic ionarios quedan dis-
pensadois' del pitazo. de mín ima per
manenc ia paira esitas vacantes. 

(Documentación: Papele ta die peti
c ión d e destino según (modelo publi
cado, -remitidas al Cuartel General del 
Ejército, Dirección d e Persona l , te
nie nido e n cuenta cuanto d i spone •el 
art ículo 14 d e la Oír den de 31 de d i -
cie'mibr.e d e 19(76 .(D. O. n ú m : 1/77). 

P lazo die adimislón d e papele tas : 
Díaz d í a s hábiles , contados, a p a r t i r 
del si guíente a l de l a publ icación de 
•la presente en el (DIARIO OFICIAL, de
biendo .tenerse en. cuen ta lo« previsto 
e n los .artículos del 10 al 17-sotore pe
tición de vacanités publicado en.la O r 
den d e 31 de diciemibre de 19(7i6 (DIA
RIO . OFICIAL núm. 1/77). 

'Madrid, 22 de «febrero-do 19'79. • 

(VACANTES DE VARIAS ARMAS ASIG
NADAS AL ARMA- ' 

Clase O tipo 9." 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número i'3 '\(Figueirido, Pontevedra) 

Don Quint ín -bte.ro- F rades . '(6Í722), 
disponible en la 8. a Región Militar,. • 
p l aza d e V i g o y agregado a la Co
m a n d a n c i a Mil i tar d e d icha plaza. 

A la Subinspección de la 7 . a Región 
Militar, Sección de Contabilidad y 

Asuntos Generales \(Valladolid)* 

Don Francisco Quirós Casada (6734), 
disponible en la 6. a Región Militar, 
p laza d e S a n Sebast ián y agregado a l 
Regimiento Cazadores d e Montaña Si
cilia núm. 67. 

A la Sección de Movilización de la 
Subinspección de la 9.« Región Mili--
, lar (Granada^! 

http://oant.es
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P a r a cubrir parcia lmente las 
vacantes de jefes y capitanes, d e 
cualquier Arma, Esca la activa, Gru
po de «Destino de A m i a o Cuerpo», 
tenientes de la Escala auxi l iar del 
2.° Grupo y oficiales de la Escala Es
pecial :de 'Mando, cualquier ' Arma o 
Cuerpo, de edad superior a la seíia'r 
lada en los artículos 59 y 60 del De
creto 2956/74 (D, O. núm. 245), '. exis
tentes en las Delegaciones y Subde
legaciones del , Instituto Social d e las 
Fuerzas Armadas, anunc i adas por 
Orden 12037/232/78, .clase G, tipo 7.°, 
se des t inacon carácter v o l u n t a r i o s a 
la 2. a Región Militar, plaza de Ceu
ta, al capi tán de Infanter ía .de la Es
cala Especial d e Mando D . Alberto 
de Langar iea Suárez (30aÓ600EE), d e 
la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 92. 

Madrid, 16 de febrero de 1979. 

El Teniente , General J. E. M. E„ 
DE LINIERS Y PlDAL 

2.751 
P a r a cubr i r parc ia lmente l a s 

vacantes d e jefes y capi tanes , de 
cua lqu ie r Arma, Escala activa, Gru
po d e «Destino d e Arma o Cuerpo», 
tenientes de la Escala auxil iar del 2.° 
Grupo y oficiales d e la Escala Es
pecial d e Mando, cualquier Arma o 
Cuerpo, d e edad superior a la seña
lada en los artículos. 59 y 60 del De
creto. 2956/74 (>D. O. núm. 2451), exis
tentes e n ' l a s Delegaciones y Sufode
legaciones del Inst i tuto Social de las 
Fuerzas Armadas anunc iadas por Or
den 12.037/232/78,' clase C, tipo 7,°, se 
destina, con carácter voluntario:, a la 
2. a Región Militar, plaza d e Ceuta, al 
teniente d é Infanter ía de la Escala 
Especial d e Mando D: Antonio Ra
mos García (3299600E.EO, del .Cuar
tel General de la Comandanc ia Gene
ral de Ceuta. , 

Madrid, 16 de febrero de1979.' 

El Teniente General J. E. M. E., 
DE LINIERS Y PIDAL 

2.752 " 
P a r a cubr i r parc ia lmente l a s 

vacantes de jefes y capi tanes de 
• cualquier Arma, Escala activa, Gru
po d e «Destino ele .Arma o Cuerpo», 
tenientes d e la Escala. Especial de 
Mando, cualquier Arma o Cuerpo, de 
edad super ior a la seña lada en los 
artículos. 59 y ;60 de l Decreto 2956/74 
(D. O. núm. 245), existentes e n las 
Delegaciones y Subdeiegaciones del 
Inst i tuto Social de las Fuerzas Arma
das, anunc iadas porOrden 12:037/232/ 
78, c..ase C, t ipo 7.°, ¿e des t ina con 
carácter voluntar io a la' 9. a Región 
Militar, plaza de Melilla al teniente 
de in fan te r ía d e la Escala auxi l ia r 
don Juan Martínez Zambrano (3908), 
del Cuartel General de ,1a BRIMZ. 
XXI. • 

Madrid, 16 d e febrero de 1979. 

El Teniente General J. E. M, E., 
DE 'LINIERS Y PIDAI 

2.753 
P a r a ' cubr i r la vacan te de 

subteniente o br igada de Infantería , 
anunc iada pór Orden 444/9/79.de 12 
de enero, clase C, t ipo 7.°, existente 
en el Juzgado del Cuarte l General d é 
la B r i g a d a , Paraca id i s t a (Alcalá de 
Henares , Madrid) , se des t ina con ca
rácter voluntar io , al br igada d e In
fantería D. José Lodos Blasco {10419), 
del Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Galicia núm. 64 Batallón 
Gravelinas XXV. Dicho br igada se en
cuentra en posesión del t í tulo de. Ap
ti tud p a r a el Mando, d e Unidades Pa
racaidis tas . 

Madrid, 20de febrero, d e 1979. 
El Teniente General J..E.M. E., 

D E LINIERS Y PIDAL 

Ayudantes 
2.754 

Se nombra ayudan te de cam
po delGeneraI de Brigada d e Infan
tería D. Felipe Chica Be m a l , Jefe d e 
Estado Mayor de la Capitanía Gene
ral de la 9. a RegiónMil i ta r , al co
mandante d e d icha Arma (E. A.), 
Grupo .de «Mando d e Armas» D. .Die
go García Simón <8176), jde disponi
ble en la 9. a Región Militar, plaza 
de Granada "y en  la UDENE. Este 
jefe ' ocupará vacan te d e comandan
te de cualquier Arma, clase C, ti
po 7.9, d e su Escala y Grupo*.' 

Este nombramiento, produce vacan
te pa ra el ascenso. 

Madrid, 22 de febrero d e 1979.' . 
El General Director • de Personal, 

R O S ESPAÑA 

Asimilaciones 
2;755 ' ' 

P o r renni.r las condiciones 
exigidas en el artículo .2.° d e l a Ley 
44/77, de 8 de junio de 1977 (D. O. nú' 
mero 134), se asimila al empleo d e 
subteniente a l Maestro' d è p a n d a de 
Infanter ía asimilado a i l i g a d a D. Se
verino Gallegos García (150) del Re
gimiento d e Infanter ía Motorizable. 
Pav ía núm. 19 con ant igüedad de 27 
de enero d e 1979 "y efectos económi
cos d e 1 d e febrero de 1979, quedan
do conf i rmado en s u actual destino.

Madrid , .22 d e febrero de 1979. 
El General • Director de • Personal, 

' ROS ESPAÑA 

. '. LA. LEGIÓN ' 

Agregaciones 
La Orden 1.911/33/79 d e 9 de febre

ro, se rectifica en el sentido d e que 
•es en la 2; a Región Militar y no como 
en la .misma, se hacía constar. 

Madrid , 22 d e febrero de '1979. 

Destirios 
2.756' "'. •'>••' 

P a r a cubrir vacan te de cla
se C, tipo 7.°, de., sargeato caballero 
legionario, existente en la Súblnspe,C
ción d e La 'Legión, ;pasa dest inado 
c o n ' c a r á c t e r voluntar io, el sargento 
caballero .legionario D. Ja ime iBecei
ro . del Valle . (2336), de disponible y 
por delegación a disposición del Te
niente Genera l Inspector d e L a •Le
gión y agregado a la Unidad a la 
que se le dest ina . 

Madrid, 22 d e febrero de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Bajas 
2.757 

La Orden 15.112/287/78, Aé 13 
de diciembre, por l a que pasaba a la 
s i tuación d e retiradoi, entre otros, el 
cabo legionario Claudio Salvador Tor
mos, queda rectificada en el, sentido
de que su segundo apellido e& Tor
mo. 

Madrid , 21 de febrero d e 1979.' 
El General Director de Personal, 

Ros ESPAÑA 

CABALLEARÍA 

Destinos 
2,758 ;

 1 . 
P a r a cubr i r la vacante d e 

capi tán  de Caballería , Escala, activa, 
Grupo d e «Mando dé 'Arma» , existen
te en la Academia d e Caballería, Va
lladolid, p a r a auxi l ia r d e profesor d e 
Medios Acorazados de la Sección d e 
Enseñanza , a n u n c i a d a ús clase B, ti
po 5.°, por Orden ,15.61Í/236/78 d e 30 
d e diciembre, asignada 'al Grupo de 
Báremos VI con exigencia del Título 
de Especialista de.Carros d e Comba
te, se destina con carác ter  yolunta
rio al capitán de Caballería de di
cha Escala, y Grupo D, Mart ín ' Del
gado Herrera' (1562), dé dicho Centro • 
de Enseñanza d e vacan te clase C, 
tipo 8.°, y con baremo d e 33,21 pun
tos. . , '  '. ' ... 

Este dest ino está comprendido a 
los efectos d e percibo de complemen
to por especial preparación técnica 
en el apa r t ado 3.2 Grupo 3.°, Factor 
0,03, d e l a Orden d e 2 de marzo d e 
1973 (D. O. n ú m . 51). . 

Madrid , 22 d e febrero; de ' Í979. 
El Teniente General' ^ 

Jefe Superior de Personal, 
' GÓMEZ HORTIGÜELA 

2 759 
P a r a cubrir parc ia lmente las 

vacantes d e jefes y / c a p i t a n e s , de 
cualquier Arma, Escala act iva , Gru
po d e «Destino de Arma o Cuerpo», 

http://febrero.de-


'D. О. num. 47 26 d e febrero de 1979 1.081 

tenientes ' d e la Escala auxiliar• deü 
2.° Grupo y oficialéíí de la Escala 
Especial de Mando, cualquier Arma 
o Cuerpo, do edad supe.rior a ,1a se
ña lada en los artículos 59 y 60 d e l 
'Decreto.2956/74 (D. O. núm. 24o,), exis
tentes en l a s Delegaciones y Subde
legaciones del Inst i tuto Social de ¿as. 
Fuerzas Armadas , anunc iadas por 
Orden 12.037/232/78, clase C, tipo 7'.°, 

• se des t inan con carácter voluntario 
a la 9. a Región Militar, plaza d e Me

. lilla, los tenientes de Caballería, de 
la Escala auxiliar 2.° Grupo D. Emi
liano Gil Sár.cbíz ('58")), de la Co
mandancia General de Melilla, Cuar
tel General, de vacante de cualquier 
Arma' plantil la eventual clase C, ti, 
po 9 . ° , y de la. Escala Especial de 
Mando D. José Muñoz Márquez (612), 
disponible en Ceuta y en la L'DEXK 

. de .la 2.a. Región .Militar. 
 Madrid, 22 d e febrero d e 1979. ' 

E l . T e n i e n t e Genera l •• •• 
Jefe Superior de Persona l , 

GÓMEZ HORTIGÜELA 

2.762 
: La Orden . 2.351/40/79 de 13. 

de febrero por . la que se destinaba 
con carácter forzoso en • vacante de 
clase C, tipo 9.° al Regimiento de Ar
tillería de Campaña núm. 63 al sar
gento de Artil lería D. Manuel Féret
ro .Alonso (663'5(),. se entenderá rectifi
cada en. el. sentido d e que su verda
dero destino es con carácter volun
tario en vacante d e la m i s m a cías© 
y tipo al RegimientoMixto d e Arti
llería núm. 30 (Ceuta) ." 

Madrid, 23 de febrero: de 1979. 

El General Director de Persona l , 
ROS ESPAS'A • 

. . ARTILLERÍA. ..... 

Destinos 
2.760' • • : . 7 • . . a 

P a r a cubrir parcialmente.la¿s 
vacantes de teniente coronel 'de cual
quier Arma, E s c a l a ^ a j t j ; ^ 
«Destino de Arma o CUERPEO», planti
l la ' eventua l , existentes en ' l a JP r i | i óp 
Militar "'dé A l c B á ^ ' ^ ' ^ í S ^ r e ^ M i 

• dffdjrántrnciadas '" 'delTase íCTírpó' 9.° 
p o r o r d e n 7.77/15/79 de 16 de enero, se 
destina con carácter forzoso al te
niente coronel dé" Artil lería, Escala 
activa, Grupo .de «Destino de Arma o. 
Cuerpo», ,.D. J£§&^l&í„j^ií&}m 
(2121) > de disponible e íT ia 4. a Región 
Militar, plaza de Barcelona, y agre
gado al Cuar te l General d e ia C a p í 
tañía General de dicha Región •Mili
tar. ,  • 

Madrid,22 d e febrero de 1979.." 

El Genera l Direc tor de Persona l , 
' • R o s ESPAÑA 

2.761 
P o r aplicación d e lo dis

puesto en el artículo' 5o del Regla>
mentó de provisión de vacantes, pu
blicado por Orden d e 31 de diciem
bre de 1976 ( D . O. núm. 1/77) cesa en 
la Academia General Básica de Sub
 oficiales,, el sargento, de Artillería don 
.Diego Gil Navarro (7149), pasando a 
la si tuación de disponible en la 3. a 

Región Mili tar plaza d e Alcantari l la 
(Murcia)' y agregado al Gobierno Mi
litar de Murcia . 

Madrid, 22 de febrero de 1979. 

E l • Tenien te Genera l J . E. M. E., 
DE LINIERS x PIDAL' 

Situaciones 
2.763 . 

Por aplicación del articulo 
55 y por necesidades del Servicio, pa
sa a la s i tuación d e disponibleen la 
9. a Región Militar plaza d e ' Granada 
y. agregado al Gobierno Militar de 
dicha plaza, por u n plazo d e seis 
meses si antes, n o t e corresponde des
t ino voluntar io co forzoso, el teniente 
coronel de Artillería,' Escala act iva, 
Grupo de «Destino d e Arma o Cuer
po», D. Julio Fer re r Horta l (2280), 
de Juez del Juzgado Militar Perma
nente d e Granada. 

•Madrid, 21 de febrero de 1979. 

El Tenien te General J . E. M. E., 
DE LINIERS Y PIDAL • 

10 al 17 del Reglamento sobre provi
sión de vacantes de 31 de diciembr« 
de 1976 (D. O. núm.'. 1 de 1977). 

Madrid, 22 d e febrero d e 1.979. 

El Genera l Direc tor de Persona l , 
• R e s ESPAÑA 

Vacantes 
2.764 

Clase A, tipo 3.°. 
; P a r a jefes y oficiales ele Artillería, 
existentes en el Grupo de Misiles Sam
Hawk Mejorado del 'Regimiento de 
Artillería Antiaérea núm. 74. 

Una d e comandante de la Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas,», 
con la especia l idad 'de Mando Tácti
co de SamHawk Mejorado. . 

Diez .de teniente de la Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas», con 
•la. especial idad,de Mando Táctico de 
SamHawk Mejorado. Cuatro de es
tas vacantes podrán ser solici tadas 
porsubalternos. 'de ' la Escala Especial 
de Mando, que serán destinados, en 
defecto d e existir, peticionarios del 
empleo' para el que se anuncian . 

Caso de no haber oficiales titula
dos, estas vacantes podrán ser soli
citadas por los que se' comprometan 
a efectuar el Cursos con preferencia 
para los que lo están real izando en 
la actual idad. • 

Documentación: Papele ta d e peti
ción de destino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejército, Direc
ción d e Personal . 

Plazo d e admis ión d e pet ic iones: 
Será de diez días hábi les contados a 
part ir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, debiéndose tener en 
cuenta lo previsto en los artículos 

•2.765 . •' .  . 
Clase C, t ipo 9.°. 

.Para oficiales d e Artil lería, existen, 
tes en las. Unidades que a continúa, 
ción ,se r e l a c i o n a n : 

1.—En e l Grupo de .Ar t i l l e r í a a Lo
mo LXl (Pamplona) .—Una de capi
t án d e l a Esca la ac t iva , Grupo dé 
«Mando d e Armas», t res ' d e suba l te r : 

nos d e l a Escala especial de mando , 
Grupo d e Mando, y u n a de teniente, 
d e la Escala auxi l iar , Grupo 1.° 
• 2.—En e l Regimiento d e Artil lería 
d e C a m p a ñ a núm. 26' (Vitoria).—Una 
de capi tán d e la Escala especial d e 
mando, Grupo de Mando, cuatro d e 
subalterno de la E s c a l a  e s p e c i a l ' d e 
mando, Grupo d e Mando y dos de t e 
n ien te de. ,1a Escala auxil iar , gru
po l.° . . . ••' 

3;—i En el Centro de Instrucción de
Reclutas n ú m . 11, Campamento, de "• 
Áraca (Vitoria).—Una de capitán d e ' 
la^ Escala auxi l ia r y dos de tenien
te d e la Escala auxil iar , grupo 1.° . 

Los pet ic ionarios de e s t a s ' vacan
tes quedan dispensados d e los plazos 
de m í n i m a . pe rmanenc ia e n sus ac
tuales, dest inos . 

Documentac ión : Pape le ta d e ' p e t i 
ción de destino, q u e s e r á remi t ida al 
Cuartal Genera l ' del Ejército, Direc
ción d e P e r s o n a l . 

Plazo d e admisión 1 d e pe t i c iones : , 
Será de deiz días, hábiles, contados 
a p a r t i r del día s iguiente a l de la, 
publicación d e l a presente Orden e n " 
el DIARIO OFICIAL, debiéndose tener en 
cuenta lo p r e v i s t e en los .ar t ículos 
10 a l ,17 del Reglaimento sobre provi
sión, de vacan te s d e 31 d e diciemtorft 
de 1976 (D. O. núm. 1, d e 1977). . 

Madrid , 22 d e febrero d e . 1979. 

 E l Genera l Direc tor de Per sona l , 
Ros ESPAK'A 

INGENIEROS' 

Disponibles = Ayudantes 

Cesa en el cargo d e ayudan
te d e campo el General Inspector mié. 
dico D'.; Enr ique Ballester Ramón, Je
fe d e S a n i d a d ' d e la Jefatura S u p e r i o r 
de Apoyo Logístico del Ejército, el 
teniente coronel de Ingenieros, ,(E. A.), 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», D. : Juan, Cardona Garc ía (129©), 
que desempeñaba dicho, cometido en 
el an te r io r empleo y dest ino del ci
tado General, quedando disponible en 
l a  3 . a Región Militar, p l a z a de.Valen
cia y. agregado al Gobierno Militar 
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-de d i c h a (plaza, por un período de 
seis meses, s in perjuicio del destino 
que voluntario o forzoso-pueda co
rresponder le-. * '. 

Madrid, 22 d e febrero d e 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Destinos 
2.767 

P o r aplicación' de l artículo 
©5 del vigente Reglamento sobre pro
visión d e vacantes , se des t ina con 
carácter voluntar io , en vacante de 
«lase 'C t ipa 8.°, p lant i l la fija, asig
nada al Grupo d e haremos. XIV, pa ra 
profesor, a la Sección de Activida
des Anfibias de la Academia de In
genieros '(Zaragoza),, agregada al Re., 
gimiento d e Pontoneros y Especiali
dades d e Ingenieros, al cap i t án de 
Ingenieros.,. Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», iD. Tomás Fe-
r rández Aragües (2297);, del' Regina!enl 
•to. Mixto d e Ingenieros núm. 4. 

Madr id , 6 de febrero. d e 1979. 

El Teniente General J. E. M. E., 
D E 'LINIERS Y PIDAL 

Vacantes 
2.770 

Clase C, tipo 9.° 
. 1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 

número 6 (San Sebast ián) , con prefe
rencia p a r a diplomados ' en. Manido d e 
Tropas die Esquiadores-Escaladores.— 
Dos de subteniente o br igada d& In
genieros. ' ' 

Los peticionarios d&' estas vacantes 
quedan exentos d e los plazos d e mí
n i m a pe rmanenc ia en s u s actuales 
dest inos. 

Documentación;: Pape le t a d e peti
ción d e destino-. 

.Las pape le tas s e r á n r emi t idas al 
Cuartel . General del Ejército (Direc
ción d e Personal ) en el piazzo d e diez 
d í a s hábiles, contado© a «partir deli si
guiente al de la ' publicación d e la 
presente. Orden en el IDIARIO OFICIAL. 

Madrid, 28 de febrero de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

2.768 
Por. apl icación de l art ículo 

86 de l v igente Reglamento sobre- pro
visión de vacantesv se dest ina con 
©arácter voluntar io, en v a c a n t e . de 
«lase C, t ipo 9.°, plant i l la fija, a l Re
gimiento d e Redes Pe rmanen te s , y 
Servicios Especiales d e Transmis io
n e s (Unidades de Madrid),, al tenien
te aux i l i a r d e Ingenieros, Grupo de 
Mando D. Pedro Fíorido Alcántara 
(1646), -de la Escuela d e Automovilis
mo del Ejército. • ' 

. Madrid, 30 d e enero de 1979. 

2.771 
Clase C, tipo 9.° 

1.—Regimiento Mixto d e Ingenieros 
número 6 (San. Sebastián),, con ..prefe
rencia pa ra "diplomados en Mando de 
Tropas de Esquiador>esHEscaladore.s.— 
Dos de sargento pr imero o sargento 
de Ingenieros. 

Los pet icionarios, d é estas vacan tes 
quedan exentos de los plazos de mí
n ima pe rmanenc ia e n sus actuales 
destinos. . < 

(Documentación': Pape l e t a de, peti
ción d e dest ino. 

Las papeletas! s e r á n r emi t i da s al 
Cuartel General, de l .'Ejercito (Direc
ción d e Personal ) en el plazo d e diez 
d í a s hábi les , 'Contado© a pa r t i r d e l si
guiente al de la publ icación d e la 
presente Orden en el IDIARIO OFICIAL. 

Madrid , 28 de íebrieax) de 1979. . 

E l General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

El Teniente General J. E. M. E,, 
DE LINIERS y PIDAL 

2.769 , 
Por aplicación del ar t ículo 

*5 de l vigente Reglamento pa ra pro
misión de- vacan tes y por haberse aco
gido a.1 derecho d a petición, se desti
l a con carác te r voluntar io , en plan-
•illa eventual , clase C, tipo 9.°,, a l Re-
j i m i e n t o de Redes Penmanen!te.si y Ser
vicios Especiales d e Transmis iones , 
S.» Compañía de Radio (Destácamen-
*o de .Burgos)., al sargento p ò m e r o 
d e Ingenieros D. Amador ¡Llórente 
•&areáa (29BÍ500)1, del Regimiento Mix
to d e ¡Ingenieros n ú m . 3. 

Este sargento pr imero Viene obliga-
•4¡o a solicitar toda© las vacantes, d e 
plant i l la fija a que t enga opción y se 
anunc ien en la, ci tada guarnic ión. 

Madrid, 15 de febrero de 1979. 

El 'Ten iente General J. E. M. E. , . 
DE LINIERS Y PIDAL 

INGENIEROS DE ARMA* 
MENTÓ Y CONSTRUCCIÓN 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
y Escala Básica de Suboficiales 

Especialistas del Ejército de 
Tierra 
Destinos 

2.772 ' 
P a r a c u b r i r pa rc ia lmen te 

las vacan tes de provisión normal , cla
se C, tipo 9.°, anunc iadas p o r . O r d e n 
d e 24 d e enero d e 1979 (D. O. núme
ro 22), pasan des t inados con el carác
ter que. se indica, a las Unidades que 
se señalan, los oficiales, y suboficia-
leis especialistas que. a cont inuación 
se re lacionan. 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Regimiento Ligero éé\ Caballería Vi-
ilaviciosa núm. 14 {Retamares, Ma-

. dridl) . 

Sargento especial is ta M. A. A. don 
Manuel Barrueco Benito (1459), d e ¡La. 
Fábr ica Nacional d e «La Marañosa». 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 4|6 (Logroño) 

• Sa rgen to -especialista .M. A". A.,, don 
Florent ino 'Calvo Pa lomino (1387), del 
Regimienta Mixto d e Art i l ler ía nú
mero. 94. ' ; 

Regimiento de Transmisiones, Com
pañía C.B.H., 1> Sección, Grupo 

S. A.M. (¡La Línea, Cádiz) 

Sargento especial is ta M: E. T., don 
Juan San Juan Castillo (522), de dis
ponible y agregado a la Comandan
cia d e San Roque. Derecho prefe
rente. 

Regimiento de Infantería Cazadoras 
de Alta Montaña Valladolid: núm. 65 

(Huesca) 

Sargento especial is ta 1M. A: A., d o n 
José Miguel 'Carxión (GL449)i, del,.. Pa r 
que y Tal leres d e Arti l lería d e la 4.* 
Región Mili tar . . • 

Agrupación Mixta de Encuadrámien* 
to núm. 61' (San Sebastián)] 

©rigada especial is ta M..A. A.,, don 
José López Pelá&z (12.1'3>, dea Regi
miento de Infanter ía Flandes núme
ro 30, quedando re ten ida en el mismo 
has ta su relevo. 

Regimiento de Artillería de Lcenzacch 
het&s de Campaña (Astorga, León) 

Sangento. especialista M. A. A., don 
Julio Alonso. iSuárea .(1344), de l Regi
miento d& Arti l lería d e Campaña nú
mero 11-
• Otro-, ID. Balbino Fernández Fernán
dez (1346), del Regimiento de Infan
tería Careliano núm. 45, quedando 
retenido en e l mismo h a s t a s u re
levo. 

Regimiento Mixto de Artillería núme
ro 30 (Ceuta) 

Sargenta especialista M . A . A . , don 
Antonia Ocaña Orteiga (1405)., del Des
tacamento del Servicio de. Arti l lería 
d e la Br igada d e Infan te r ía Motori
zada XXXH, 

Batallón Mixto de Ingenieros VII 
iGijóri) 

• Sargento especialista M. E. T., don 
Sirio Valdés de l Río (665), deil R e g i 
miento, d e R e d e s P e r m a n e n t e s y 
S. E. T. 

Batallón Mixto tdie Ingenieros de la 
Brigada de Caballería Jarama (Sala-

manca} 

Sargen ta p r i m e r o , especialista • 
M.A. M. E. d o n Be rna rda Pér&a d>& 



®. O. núim. 4 7 26 d e .febrero de-1979* 1.085 

. • las 'He-ras,i(439)(, d e disponible, e n la 
7 . a Región Militar y agregado- al Go
bierno Mil i tar d e S a l a m a n c a , 

Compañía Regional de Transmisio
nes de la 3 . a Región Militar (Algeci-

rás, Cádiz) 

Brigada especial is ta M. E . T., don 
Antonio. Sánchez- González (242)., del 
Regimiento d e Infanter ía Motoriza-
ble P a v í a núm. 19. 

Tercer Escalón de Parque y Talleres 
..de Transmisiones de ta Jefatura de 
Ingenieros de la Capitanía General 

de Baleares {Palma dé Maltona) 

Alférez especialista M. E. T., don 
, José Caballero Calleja <(22),. de la C-om. 

pañía Regional d e Transmis iones de 
Baleares. 

Sargento especialista M. E . T., don 
-Ángel Teje-rizo Zamora (463),, de l Re
gimiento Mixto, d e Arti l lería núm. 91. 

• Derecho preferente. 

AcademM General Militar {Zaragoza) 

Teniente especialista M. E . A., don 
Raíáel¡ Acero Hergueta (5), d e dispo
nible, en. l a 5 . a Región Mil i ta r y agre
gado a la m i s m a . 

Academia de Artillería (Sección de 
Campaña) {(Fuencarral, Madrid} 

Brigada e-specialista auxi l ia r d e Al
macén ID. -Luis Merino- Fernández (i&2¡), 
d e la. F . A .M. E. T. 

Academia Especial .Militar (Villaver 
de, Madrid} 

•Sargento- especialista M. A. A., don 
Carmelo Alvarez Comee Escalonilla 
(¡1338), del Regimiento. Mixto d e Ar-

. tille-ría núm. 6. 

Compañía Móvil de Reparaciones de 
Campaña (Madrid) 

Sargento- especialista M. A. A.,, don 
José Gómez Suáreiz (1357), de l Regi
miento ' de Infanter ía ¡Mecanizada As 
tur ias núm. 31. 

Otro., D. José Robledo- Oirtego- (14216), 
de l Grupo d e . Art i l ler ía A.A. Ligera 
d e l a ¡División d e In fan te r ía Acora
zada «Brúñete» núm. 1. 

Parque y Talleres de Artillería de la 
4.« Región Militar (Barcelona} 

. Subteniente especialista ' M. A. A., 
con cons iderac ión d e oficial, » . En
r ique García .Venta (572), del Grupo 
d e Art i l ler ía A.A. Ligera d e la Divi
s i ó n ' d e Infanter ía Motoa-izáda «Maes
trazgo» núm. 3. 

Parque y Talleres de Artillería de la 
©.a Región Militar (Burgos) 

Sargento ' -especial is ta Q. Á. P . , don 
.Luis Gi,lsaniZ! Sampedro-; (168), del Re
gimiento Mixto de Artil lería núm. 92. 

Madrid, 21 d e febrero de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA - I 

Asimilaciones 

2.773 
P o r es tar - Comprendido- en el 

artículo -4,° de Ha Ley 44/77, de 8 -de 
junio ¡('D. O. n ú m . 134), .se concede 
la asimilación a teniente del -Cuerpo 
Auxiliar -de Especial is tas del Ejército 
de Tierra al .subteniente, especial is ta 
mecánico - ajustador de Armas,- con 
consideración de oficial, re t i rado, don 
Miguel Garrido- Castillo i(5-95)., con; an
tigüedad -de 15 de diciemibre de 1978. 

Madrid, 22 de feíbrero de 1979. 

El General Director -de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Prorroga de edad 

2.774 
Con -arreglo a lo- dispuesto 

en el -artículo 12 -de la -Orden de 3 de 
•enero d e 1958 <iD. O. núm. 30/,-se con
cede pa-órroga d e .edad- p a r a el retiro-
ai subteniente especial is ta mecánico 
ajustador d e Armas , con considera
ción . -die ' oficial, iD. J u a n ..Vi-cLal. Sán
chez (647)., del ¡Regimiento -de Infan
tería Motorizáble Pa.vía¡ núm. 19, has
t a los sesenta y t r es años . 

. Madrid, 22 -de febrero .de 1979.' . -

El .General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

2.775 
Con arreglo a lo dispuesto 

e n ' e l art ículo 12 d e lia Orden de 3 
de' enero de .1933 i(D. O. núm.- 30), se 
concede p ró r roga d e edad pa ra el re
t i ro a los suboficiales especialistas 
.que a cont inuación se re lac ionan: 

Subteniente- especialista mecánico 
a jus tador d e a rmas , con considera 
ción de oficia!, <D. Julio 'García Pa
t ino i(530)., de l Grupo -Ligero- de Caba
llé-nía ViITí, h a s t a los- sesenta y tres 
años. 

Otro-, D. Eulogio Jiménez. 'Martín 
(-339)-, de l C, I . R. núm. 6, has ta ios ae--
senta y u n años . 

Otro, ¡D. Juan de- iDiago Bachiller 
(719), del P a r q u e y Talleres' de Arti
l lería de la 1. a Región Militar, has ta 
los sesenta y cuatro años. 

Otro, )D. Federico Mart ínez Ligniac 
(730), del Tercio Gran Capitán, 1 de 
La Legión, hasta los sesenta años. 

Otro, D. Francisco Reimúrideiz Gar
cía ;(7©9), del Polágono- de Experien
cias -de Carabanchel, . h a s t a los cin
cuenta y nueve años." 

Subteniente especialista mecánico-
automovil ista m o n t a d o r electricista, 
con consideración-de oficial, 'D. Anto
nio Carbonero. Tor res (i65)i, de la Agru
pación d e Sanidad 1 Mi l i ta r d e -la- Re
serva General , h a s t a ios sesenta y dos 
años. • ' • • . • ' 

Subteniente especial is ta químico ar
tificiero polvorista D. Francisco Gó
mez San Pab lo .(79), del P a r q u e y 
Talleres, de Artil lería de la Agrupa
ción Logística núm. 7, ha s t a - lo s cin
cuenta, y nueve años. ' . 

Subteniente especialista guarnece-
dor D. Fél ix Garnica Ort iz (169), del 

Regimiento 'Cazadores d e M o n t a ñ a 
Sicilia n ú m . 67, ha s t a los. sesenta y 
cinco, años. 

Subteniente - especial is ta mecánico 
electricista de Transmis iones D. To
m á s Giménez Gutiérrez (54), del Ter
cer -Escalón de la Jefa tura de Ingenie
ros d e Canar ias , ha s t a l o s ' c incuen ta 
y cuatro años-., 

Otro, D . ' J u a n Gracia Arcis ('67), de l 
Regimiento Mixto d e Ingenieros nú
mero 3, h a s t a los c incuen ta y c inco 
años. 

Madr id , 32 d e feíbrer© de 1979. 

El General Director -dé Personal, 
Ros ESPAÑA 

Retiros 

2.776 ' . \ 
P o r cumplir l a edad regla

menta r ia , se d i spone .que e l 27 d e ma
yo de 1979 pase a .retirado el 'subte
niente especial is ta mecánico, -ajusta
dos d e ..armas, con consideración da. 
oficial, >D. Jo-sé Padi l la :Sánchez . {601), 
del Regimiento . Mixto d e Arti l lería 
número 30. 

Quedando pendiente del haber pa
sivo que le señale el Consejo Sup-peonío 
d e Jus t ic ia Militar, p revia propues
ta reglamentar ia , .que se cu r sa r á >a 
dicho Alto Centro.. 

Madrid, ,22 de febrero de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

2.777 
. P o r cumpl i r la edad regla

mentar ia , se d i spone .que e l 5 de- abflii 
die 1979 pase a ret i rado el subtenien
te especialista operador d e Radio d o a 
Alejandro Mansi l la Bravo (57), del-
Regimiento Mixto d e Ingenieros nú
mero 3, y al q u e se concede, a partiE 
do d icha fecha, el empleo de tenientei 
honora r io del Cuerpo Auxil iar de Es
pecial istas del Ejército de -T ie r ra ; co
mo comprendido en el art ículo 4.° d e 
la Ley 44/77, d e 8 de jun io <D. O. n ú - ' 
mero 134). ' ' . ' 

Quedando pendí-ente, de l habe r pa
sivo que l e seña le el Consejo Supre 
mo d e Justicia Militar, 'previa pí-e-
puesfa reg lamentar ia , .que' se cursa
r á a dicho Alto Centro. 

Madrid , .212 de fensero d e 1979. 

El General Director -de Personal,-
Ros ESPAÑA 

2.778 
- P o r cumpl i r l a edad) regla

mentaria", se 'dispone .que en l a s Te
chas q u e se i n d i c a n ' p a s e n a retira
dos los suboficiales, especial is tas y 
maestro armero, q u e a cont inuación 
se r e l ac ionan : 

Sub ten ien te ' .especialista . m e c á n i c t 
a justador d e Armas , con considera
ción d e oficial, (D. Lau reano Legas;, 
pi Villar '̂ iSi-li, .del Regimiento Acora
zado, de Cabal ler ía Numancia núm*-. 
ro 9,- el 17 die m a y o de 1979. 

'Otro-, D. Vicente Vera Or ihuela '(689)-, 
del Regimien to M i x t o d e Arteilleiía-
número. 94; e l 30 de m a y o de 1979. 



1.08* 26>.dè febrero d e 1979 D\ O. núim. 47 

Maestro aranero del C. A.iS. E., con 
consideración de.o!fieiail, D. Felipe Ro
y o ' P o l a (933)-, d e la Academia Gene
ra l Mili tar , el 26 de mayo d e 1979. ' 

A los que se concede a par t i r d e di
cha fecha la asimilación a .teniente 
del Cuerpo Auxiliar de . Especialistas 
del Ejército, de Tierra, c o m o com
prendidos en 'el artículo 4.° d e la Ley 
44/77, de 8 de junio (ID. O. n ú m . 134). 

Quedando, pendientes del haber pa
sivo, que les señale ©1 Consejó Supre
mo de .Justicia Militar, p r ev i a pro
puesta reglamentar ia , , que se-cursará 
a dicho Alto Centro. 

Madrid, 2r? de febrero de 1979. 

. El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

2.779 
P o r cumpl i r la edad regla-

mie.iita.ria, se d ispone que- el.26 de ma-, 
y O' de 1979 pase a remirado' el auxi
l iar de Taller del C. A. S. E., con con
sideración d e oficial, D.' Francisco Do
mínguez López, (7), de l Tercio ' Don 
Juan d e Austria, 111 d e La Legión. 

•Quedando pendiente del haber pasi-
ro' que le señale él Consejo Supremo 
Ae Just ic ia Militar, p rev ia propuesta; 
reglamentar ia , q u e se c u r s a r á a di-
eíio-' Aito Centro. 

Madaid, 22 de feibrie.ro de 1979. 
El General Director de -Personal, 

Ros ESPAÑA 

CUERPO JURÍDICO 
MILITAR 

Cambio de residencia 
2.780 

A petición propia, se .con
cede .el cambio, d e residencia a la 
plaza de .Madrid, en lá 1. a Región Mi
litar, al comandante 'auditor-de la 'Es
cala activa -D-l Antonio Pas to r Ridrue-
jo '(249500), supernumerar io . ' en l a 5. a 

Región Militar, p l a z a ' ' d e Zaragoza, 
cont inuando e n l a mi suri a s i tuación 
en l a p laza de sai nueva; residencia. 
. Este cambio, será s in derecho a pa
sapor te , dietas, ni indemnización por 
t ras lado d e residencia.'. 
' .Madrid, 22 de febrero de. 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

"INTENDENCIA 

Ascensos 
2,781 . 

P o r .existir vacantes y tener 
cumpl idas l a s condiciones q u e deter

mina la Ley d e 19 d e abr i l de-1962 
(D. O. núm. 94). ly .Decreto de 28 de di
ciembre d e 1966 (D. O. núm. 11, d e 
1967), se dec la ra aptos p a r a e l ascen
so y se asciende a l empleo inmedia
to superior, con. an t igüedad die-18 de 
febrero de 19719' a l jetf.e y oficial de 
Intendencia de la.Esiea.la activa,- que 
a cont inuación se re lacionan quedan
do en .la s i tuación d e 'disponibles en 
las Regióne.& Militare© que s e indican. 

Á teniente Coronel 

Comandan te d e Intendencia (Escala 
activa) D. Joaquín Insaus t i Cordón 
('959)>, d e la Jefatura Super io r de Apo
yo Logístico del Ejército {Dirección 
d e Indus t r ia y Material) en la 1 . a Re
gión Mili tar (Madrid) y . agregado a' 
d icha Jefatura Super ior y Dirección. 

. ',-1- comandante 

Capi tán de In tendencia i(E. A..) don 
Rafael Arroyo Rincón^ '(1277), de" la 
Sección de Detall y Contabi l idad die 
la Jefatura- Superior d e Apoyo Logís.-
tioo. del Ejército, e n l a 1 . a Región Mi
li tar .(Madrid)., y agregado, a d i cha . 
Jefatura Super ior . 

Estas, agregac iones t e rminan el día' 
19 de-agosto- de 1979', o antes si les co
r r e s p o n d e destino d e cua lqu ie r ea-
i'ácter. - ~ 

Madrid, 22 d e febrero, d e 1979.. 

\ El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

2.782 
- P o r existir vacan te 'y reun i r 

l a s .condiciones' que de te rmina la Or
den de 30 de enero die 1956 (D. O. nú
mero .25),, .se asciende-• a r empleo de 
br igada , con an t igüedad ..de 3 die. fe
brero d e 1979, al .sargento p r imero-de 
In tendencia D. Sa tu rn ino Gutiérrez 
Hernández (810>, de la Unidad de Ins
t rucción die la Academia de Intenden
cia, quedando en l a ' s i t u a c i ó n ' d e dis--
ponible .en. .la. -jL> Región Mili tar , ..pla
za! de Avila, y agregado a d i c h a Uni
dad -y Centro. 

E s t a agregación t e rmina el d ía 21 
de agosto de-1979;. o ante® si le corres
ponde destino de cualquier carácter. -
• /Madrid, 22 de. 'febrero de 19.79. 

El General Director de Personal,' 
Ros ESPAÑA 

as 
2.783 

Según comunica e l Capi tán 
General -de- l a - 6 . a Región Militar, h a 
fallecido el día 3 de- febrero de 1979, 
en la p!-aza d e Zaragotz'a, él b r igada 
de. Intendencia D. José Sariz Abian 
(704;, q u e tenía su destino e n el Gru
po Regional d e Intendencia núm. 5. 

Madrid,, 2Í2 de. febrero de 1979. -

El General Director .de Personal, 
ROS ESPAÑA • 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes 
2.784 

Oíase B, tipo 5.o 
-. Indis t in tas . •'•• . - • • ' ' • 

P a r a j'etfes'y oficiales médicos' (iEs-
cala activa) del iduerpo d e Saniidad 
Militar,, -existentes en. toa Centros' que 
a cont inuación se re lacionan y p a r a 
los Se-rvicios q u e también se indican, \ 
debiendo hallarse: tos peticionario® e n ' 
posesa ón d&l d ip loma correspondiente . 

Estas, vacantes p u e d e n ser solicita-, 
días . p o r ' l o s tenientes-coronele-Sí co
mandan tes , capi tanes y tenientes mé
dicos, y l a s . m i s m a s se ha l l an com
prendidas!, a-.efectos del percibo d e 
compüeoie-nto die des t ino por especial 
p reparac ión técnica, -en el apar tado 
3.2, grupo 2.°, factor 0,06, d e la Or
den de 2 de marzo d e 1973- (D. O. nrú-
m e r o ^ l ) , modif icada por o t ra s d e 15 
de- noviembre- de-1976 '(D. O. n ú m . 262) 
y de 28 .de diciembre d e 1978 '(DIARIO 
OFICIAL núm. 3 d e 1STO-). 

1.—Hospital 'Militar Centra l '«Gómez-
Ulla» ^Madrid)-.—JUna p a r a el Servicio 
de- Aparato. Digestivo- y o t r a p a r a el 
de Toce-ginecología. . .- ' 

2.—Hospital Mil i tar de- Lérida.-—-Una 
p a r a ei Servicio d.e Anestesiología y 
rean imación : ..'.'-. . . . 

'3.—Hospital Mil i tar de Zaragoza.— 
Una p a r a el Servicio de Oftalmología. 

4.-nHospital .Militar d e La Coruña . ' 
Una p a r a e l Servicio d e Urología. 

5.—Hospital Militar de- Granada . - r -
Una p a r a el Servicio d e . Rietiab-üi*3--
o ión ' (p lan t i l la eventual ) : 

6.—Hospital M i l i t a r , d e s a l m a de Ma
llorca.—Una Para el Servicio d e Pul- -
m ó ñ y Coraizón y o t ra .para el de Uro
logía. " ' -' •-. ^ L • 

7.—.Hospital Mi-litar -die. Santa Cruz 
d e Teneri fe—Una para el Servicio de. 
Anestesiología • y Reanimación, o t r a 
para-el de Otorrinolaringología y otra 
p a r a el d e Radioelectrología. ' 

8.—Hospital iMáíLtar d e Las P a l m a s 
de Grao Canaria.—Una p a r a el Ser
vicio de Ps iqu ia t r ía . . 

9,—Hospital Mili tar de Ceuta.—Una 
para el Servicio de Anestesiología y, 
Réaniniaioión y o t ra p a r a el die Der-
m-oveneieologí'a. . ..- " 

•10.—.Hospifcaa Mil i tar die..- Melilia.— 
Una par-a el Servicio, d e Anestesiolo
gía y Rean imac ión y otra para, e l ' d e 
Dermovenereólogía, otra p a r a el d e 
Ps iqu ia t r í a y o t ra p a r a el- de Uro
logía. '. " V . 

11 .^Cl ín ica Militar de. Jaca (Hues
ca) —Una Pa ra el Servicio d e Medi-
cina Interna.. - -• • . 

P a r a la adijudicaeión d e . estas va-
. cantes se apl icará el ba remo publica
do por Orden . de 13 die" febrero- d e 
1978 <D. O. niúm. 38), • 

"Documentación: P a p e l e t a d.e peti
ción d e destino y 'F icba- res ráneñ , re
mi t idas -al Cuar te l General, del Eijér-

I cito; Dirección de -Pe r sona l (Madrid). 
Plazo- de- admis ión de pet ic iones: 

http://mie.iita.ria
http://feibrie.ro
http://la.Esiea.la
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Quince d í a s hábi les , contados- a 'par
t i r del día" -siguiente- al d e la fecha 
die publicación de la presente Orden 
en el .DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse 
e-n cuenta; lo p-revisto- en. los artículos 
10 al 17 de l Reglamento sobre pro vi
sión deva-canfes d e 31 de diciembre 

' de 19716 ( D . O. núm. 1, de 1977). 
¡Madrid, 22 d e febrero de- 19¡79. 

El .General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

VETERINARIA MILITAR 

Trienios 
¡Con. arreglo al artículo 16 del 

Rea l ¡Decreto-Ley 2.2/77, d e 30 d e anar-
zo, aití-cu-ío 8.o, dos.) d e la 'Ley 1/78 
d e Presupues tos Generales del Estado 
y diconás disposioioiies coimp-teínTenta-
r ías , p rev ia ' f iscalización por; la IN

t e rvenc ión .delegada, se .conceden los 
t r ienios acum-uiliatol'S®. de la proporcio
na l idad que sla indican a i oficial de la 
Escalia auxi l ia r qué- se relaciona, con 
efectos económicos que se ind ica : . 

he la Dirección de Personal de la Je-. 
'\'atura Superior de Personal 

Teniente D. (Benignio- Caballero Cam\ 
p o s i(53), siete trien i o-s (uno- de propor
cionalidad 10, cinco -de piroporcionali

d a d '• 6 -y uno d e proper cionaDidad 3), 
eo-n antigüedad;, d e 21 de- marzo de 
1979 y a percibir desde i d e abril 
d e l ' m t a m o año. 

- Madrid7 2¡2 de febrero- d é 1979. . 

El General Director - de Personal; 
Ros ESPAÑA 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército de Tierra 

Retiro» 

La Orden 1.9140/33/79,-de & de 
f-eibraro, s e rectifica como s igue : 

• Página . ,813, co lumna t e r c e r a : / -
• Subten ien te e specialista a u x i l i a r d e 
Veterinaria iD. Jus to P i ñ á n Álgueró ; 
s u segundo apellido- e s Alaguero. 

Madrid, 2.2 d e febrero de-1979. 

riparia, que s e re laciona, con .efectos 
económicos: .que- se- i n d i c a n : 

Del 7 . a ¡Depósito de Sementales, Sec
ción Baeza • • 

iSangen.to ¡D. Juan Ramírez; Moreno 
(8G3),- tres., t r i en ios ¡(dos.' de proporcio
nal idad 6- y uno d e proporc ional idad 
3), con a n t i g ü e d a d - d e 18 de enero de 
1979 y a percibir -desde el 1 de fe
brero del mismo a ñ o . 

Madrid, 22 d e fehrero d e 1979.. 

El General Director de Personal, 
«ROS ESPAÑA 

OFICINAS MILITARES 
Retiros 

2.787 
S e concede .retiro voluntario, 

.según lo dispuesto en -el artículo. 17 
del Reglamento, para; la : aplicación de 
la Ley de Derechos P a s i v o s del per
sona-i mil i tar , aprobado p-ür Decreto 
1599772 (D. O. núm. 149), a-1 coman
dante d e -Oficinas .Militares, Escala ac
tiva, D. .-Francisco González García 
(1015)., del Cuartel General d é . l a . Ca
pitanila Gene-ral d e la 4. a ¡Región Mi
litar, debiendo 'hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar ' e í 
señalamiento- deì.hab&r pasivo, si pro
cede, en r azón .a sus años d e servicio 

P o r estar coim.prelidido en- el artícu
lo' 3.° de l -Decretó 3048/71 (D. Ó. nú
mero 290), causa alta e-n la -Escala de 
complemento, .quedando en la . s i tua 
ciÓ.n'de disponible, ajena al servicio 
activo, en. ,la~2.f

a Región Militar, p laza 
de Dos .Hemianas (Sevilla). 

'Este 'retiro '-produce vacante', que- se 
da al ascenso. - , 

Madr id , -22 de febrero do 19.79. 

un plazo - d e -seis mese®, s i n pe.rjuici« 
del destino que, . voluntario o forzoso, 
pueda, eorresponderle. 

Este aseenso- p roduce vaeanltiey que 
se- d a a l . -ascenso. 

A capitán 

•Teniente íD, Eduardo L ó p e z Juan 
(2686), de la Dirección d e Per sona l dé
la Je fa tu ra Superior--de Persona l , en 
vacan te de su Cuerpo, clase C, tipo. 
7.°, con antigüedad' de la fecha d e 
esta Orden, quedando confirmado en 
su actual dest ino. : • , • . ' 

Este ascenso p r o d u c e vacante , qu» 
se d a ai ascenso. 

Madr id , " 22 de" fehrero. d e 1979. 

.El General -Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA • 

Trienios ~ 

2-78©- '"•'' \ . / 
Con arreglo a i articulo- 16 

de l Real . Decreto-(LEY '2/77,' d e 30. d e 
marzo , ar t ículo 8.», dos) 1 d e Ola Ley 
1/78 d e Presupues tos Generates del 
Estado y d e liási disposiciones com-
.piemenitariasi, p rev ia fiscalización por 
i a Intervención! dJeüiegáda, s e conceden 
LOS-' trienios- aeuimu-láibiesf d e la pro-
porcionia ldad q u e , s e ind ican al sub
oficial especiaiüista aux i l i a r d e Vete-

Ascensos 
2 788 * 

P o r existir vacante y reunir 
ías 'condiciones exigidas en -la Ley de 
19 de abril d e 1991 -.(íD. O. n ú m . 94) y 
Real Decreto die 13" de mayo de 1977 
(O. O. .núm. 15S)!, se asciende a los 
empleos que p a r a cada uno se especi
fica a los oficiales, de Of i canas Mili
tares, Escala activa, que a continua- ' 
oión sie- relacionan,, quedando --en la 
s i tuación y guarn ic ión que pana cada 
uno se indica : • • - • • - . ' . 

A comandante 

Capi tán D . José Fernánreiz García 
(11.28)., d e í a Zona de Reclutamiento y 
Movilización niúah.' 41, e n v a c a n t e de 
su Cuerpo., -clase G¡, tipo- 9.°, c o n ant i 
güedad de la- fecha d e es ta Orden, 
quedando en l a si tuación die disponi
ble en- -la gua rn ic ión d e Barcelona- y 
agregado e n ©u' actual destino, por 

2 789 
P o r existir vacan te y tener 

cumpl idas las condiciones que deter
mina l a Orden de 10 de octubre d e 
1945 (D.' O. núm. 231)., se asciende al 
empleo, d e teniente de- Oficinas 'Mili
ta res a l ayudan te -de -dicho Cuerpo 
d o n Edesiò Lázaro.-Barrena (2i270i), del 
Cuartel General d e la Capitanía. Ge
neral-die l a ' 5 . a Región Militar, en va
cante die su Cuerpo, clase C, tipo 9.°, 
con an t igüedad de la' fecha d e esta 
Orden, .quedando confirmado en su 
actual destino y escalafónándose. en 
su nuevo- empleo con el ñ u m . 3540. 

Madrid, .25 d e febrero de 1979. 
.... • El General Director de Personal, 

R O S ESPAÑA 

MÚSICAS MILITARES 
Prórroga de edad 

L a Orden 1.754/29/79, de 5 
de l ' actual , se rectifica, c o m o - s i g n e : 

P á g i n a 732, co lumna t e rce ra : 
Músico dé tercera, as imi lado a sar

gento pr imero ¡D. Antonio. P i n e i r o 
B-raña ; la p ró r roga q u e se l e -concede 
es l a 3 . a y no la 2. a como por errotr 
se hac ía cons ta r . • • . , 

Madrid, 2i2 de- fehrero- d e 19179. 

FUNCIONARIOS CIVILES 
DE LA ADMINISTRACIÓN 

MILITAR 
Cuerpos Generales 

Bajas 
2.790 

S e g ú n c o m u n i c a l a Autori
dad mi l i t a r correspondiente , el d í a 
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3 de diciembre de 1978 falleció eru ia 
plaza de Valencia el funcionario ci
Til del Cuerpo ¡General Auxiliar al 
servicio de la AdministraciónMil i tar 
don Eugenio Villar (Ríos (O2AM02145), 
qiie tenía su destino en la Jefatura d e 
Almacenes y Pagadur í a de los Servi
cios de Intendencia d e la 3 . a Región 
Militar (Valencia}. 

Madrid, № d e febrero de 1979. 

El General Director dePersonal , 
Ros ESPAÑA 

Reingresos 

2.791 
L a Orden n ú m . 1.387/24/79, 

por la que el funcionario civil del 
Cuerpo General Auxiliar D. Pedro 
Martín Fernández , . con destino en l a 
Jefatura de Cría Caballar , cesa en la 
situación de excedencia especial, que
da amplia da en el sentido d e que sur
t i rá afectos económicos a par t i r del 
día 19 de diciembre de 1978. 

Madrid , 2S d e febrero de 1979. 
El General Director de Personal, 

Ros ESPAÑA 

Trienios 

2792 
Comprobado. documentaliihen

•te, ,1a Orden ' 1,204/22/79, por la que 
«e concedía . . tres t r ienios de propor
cional idad 6 y diez deproporcional i 
d a d 4, con. ant igüedad de 1 d e sep
t iembre d e 1974 y a percibir desde
la misma fecha, y t res trienios! de 
proporcional idad 6 y once d e propor
cionalidad 4, con ant igüedad, de 1 
de septiembre de 1977 y a percibir 
desde la m i s m a fecha a l funcionario 
civil del Cuerpo General Auxil iar don 
Luis Santos Rodríguez (/02AMÜ2681), 
de l a Jefatura d e Intervención de la 
5.» Región Militar, se entenderá que 
se le conceden t res t r ienios de propor
cionalidad 6 y nueve y .diez tr ienios 
die proporcional idad 4. 

Madrid,. 28 d e febrero; de 1979. 
El General Director de Personal, 

" • Ros ESPAÑA 

Oí irección Je Mutilaci os 

Bajas 
2.793 

Según comunicai la Direc
ción de .Mutilados, .falleció en Vitor ia 
(Alava), el día 14 de febrero de 1979, 
•el teniente coronel honora r io (co
m a n d a n t e d e Infantería), Caballero 
Mutilado P e r m a n e n t e de Guerra por 
l a Pat r ia , D. Sergio Borrajo Palac ín . 

Madrid, 23 de febrero d e 1979. 
GUTIÉRREZ MELLADO . 

Trienios 
La Orden 2.321/39/79, se rectifica co

mo s igue : • 
Pág ina 935, co lumna s e g u n d a : . 
Sargento d e Infanter ía . D. Manuel 

Martínez T e i r a ; su n o m b r e es Ra
món. 

Otro, D. Esteban R a m ó n Malón Fe
n e r o ; su número es el 58.634. 

P á g i n a 688, columna p r i m e r a : 
Sargento d e Infanter ía D.. Eladio 

Aladino Coto Suárez;; su .número es 
el 45.493. 

Madrid,, 23 de. febrero d e 1979. 

[RECURSOS CONTENCIOSO= 
ADMINISTRATIVOS 

JExcmos. S r e s . : En el recurso con
tencioso  adminis t ra t ivo seguido en 
única ins tancia ante la Sección Ter
cera, d e l a Audiencia nacional , entre 
partes , de una, . como demandante , 
don Emilio Lorenzi de ia Vega, quien 
postula por sí mismo, y d e otra, co
mo demandada , la Administración 
Pública, represen tada y defendida 
por el abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa 
de 29 d e ' julio y 21 d e octubre de 
1977, se h a dictado sentencia con fe
cha 10 de julio de 1978, cuya par te 
dispositiva es como s igue : 

«Fal lamos: Que es t imando el re
curso' promovido por el le t rado don 
Lorenzo Saris Sans , en nombre y re
presentación *de don Emilio Lorenzi 
de la Vega, con t ra las resoluciones 
del Ministerio d e Defensa d e veinti
nueve de julio y veintiuno • de octu. 
bro de mil novecientos setenta y sie
te, que le denega ran el derecho á 
percibir el complemento'.con efecti
vidad desdg el d í a  p r i m e r o de enero 
de m i l novecientos se ten ta y d o s ; to
do ello sin costas. :' . .. _ 

Así, por esta nues t r a sentencia, lo 
pronunciamos , m a n d a m o s y f irma
mos.» 

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo establecido, en la 
Ley regu ladora de la Jurisdicción 
ContenciosoAdministrativa, d e 27 de 
diciembre d e 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 363), ha dispuesto 
que se. cumpla en sus propios térmi
nos l a expresada sentencia , 

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento, y demás efectos. 

Dios guarde a W . EE. muchos 
años. 
. Madrid, 29 de enero de 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Mi
nisterio de Defensa y General Di
rector de Muti lados de Guer ra por 
la Pa t r i a . . • 

(Del B. O. del E. n.° 45, d é aiSTS,) 

Jefatura Je Patronatos 
de Huérfanas Je Militares 

Beneficios de ingreso en la Aca
demia General Militar 

2.794 
P o r r eun i r , l a s condiciones

que determina el artículo 1,2 (apar
tado 7.O) d e l a Ley 15/970 (D. O. nú . 
mero 176), y la corrección publ icada 
en el (B. O. del Estado núm. 307/70, y 
la Orden Ministerial de fecha 30 d e 
diciembre d e 1970 (ID. O. núm.. 11/71), 
de Recompensas de las Fuerzas Ar
madas , se conceden los Beneficios de 
Ingreso y P e r m a n e n c i a con examen 
de sufucencia s in cubr i r plaza pa ra 
t omar par t e en la convocatoria de 
ingreso en lá Academia General Mi
litar a D. José Vicario Martín, nie to 
del General d e División, excelentísi
mo señor D. Manue l Vicario Alon
so, en posesión d e la Medal la Mil i ta r 
Individual . 

Madrid, 19 d e febrero d e 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

2.795 
P o r reun i r las condiciones; 

que determina el artículo 12 (apar
tado 7.°') d e la Ley 15/1970 (D. O nú
mero 176), y la corrección publicada 
en el B. O. del Estado núm. 307/70, 
y la Orden Minis ter ia l d e fecha 30 
da dic iembre de 1970 (D. O. núm. 1.1/ 
71), d e Recompensas d e las . Fuerzas. 
Armadas , se conceden los Beneficios 
de Ingreso y Permanenc ia con exa
m e n de suficiencia s in cubr i r plaza 
p a r a tomar par te en l a convocatoria 
de Ingreso en la Academia General 
Militar a D. Francisco Javier Alva
res Campana Rueda, nieto del Gene
ral Exc,m.° Sr. D. Manuel A l v a r e s 
Campana Vignote, en posesión d e la 
Medalla Mili tar ind iv idua l . 

Madrid,. 19 d e febrero de 1979. 

GUTIÉRREZ MELLABO 

Beneficios de ingreso en la Aca= 
demia de Sanidad Militar 

2.796 
P o r r e u n i r las condiciones 

que de te rmina el ar t ículo 12 (apar
t ado 7.O) de la Ley 15/970 (D. O. nú
mero 176), y la corrección publicada 
en e l ¡B. . 0 . del Estado núm. 307/70, 
y la Orden Minister ial de fecha 30 
de diciembre d e 1970 (D. O. n ú m . 11/ 
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710. <3e Recompensas d e las. Fuerzas 
Armadas , sé conceden los Beneficios 
de Ingreso y Pe rmanenc i a con exa
m e n d e suficiencia sin cubrir plaza 
p a r a t omar pa r t e en l a convocatoria 
de Ingreso en l a Academia de Sani
d a d Mil i tar a D. Fernando Marzo 
Uceda, nieto de l Teniente. General 
Exom. 0 Sr . D. Ricardo Marzo Pelii-
cer (fallecido), en posesión de la Me
dal la Militar Individual . 

Madrid, 19 d e febrero d e 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

Beneficios de ingreso en el Cuer= 
po General Auxiliar de la Admi

nistración Militar 

2.797 
P o r r e u n i r l a s condiciones 

que de te rmina el capítulo II, artícu
lo 8.° de la Ley 15/970 (D. O. núme
r o 176), y la corrección publ icada en 
el B. O. del Estado núm. 307/70, del 
24 dé ¿diciembre (D. O., num, 292), de 
Recompensas d e las Fuerzas Arma
das , se conceden los Beneficios de 

Ingreso y P e r m a n e n c i a con e<xamea 
de suficiencia sin cubr i r plaza para 
t omar par te en la convocatoria del 
Cuerpo General Auxil iar de la A d m t 
nis t ración Mili tar a d o ñ a I rene Ruia 
Navascues, nieta del comandan te del 
Grupo d e Fuerzas Regulares Indíge
nas d e Ceuta D. Apolo Rúiz Marset, 
muer to en «Acto d e Servicio» y en po
sesión, de Ja Medal la Mil i tar ¡Indivi
dua l . 

Madrid, 20 d e febrero d e 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

C O R T E S G E N E R A L E S 

DIPUTACIÓN PERMANEN
TE DEL CONGRESO DE 

LOS DIPUTADOS 

Presupuestos 

RESOLUCIÓN por la qué se dispone 
la publicación del acuerdo de con
validación dñ Real Decreto-Ley 50/ 
1976, de 29 de diciembre [publicado 
en-'el «Boletín Oficial del Estado» 
número fyde 6 de enera de 1979). 

En su sesión del d í a de boy, convo
cada en aplicación d e lo dispuesto 
en los artículos 78 y 86 de lo Consti
tución, la Diputación Pe rmanen t e del 
Congreso d e los Diputados h a acorda
do la .convalidación del Real Decre
to-Ley 50/1978, de- 29 de diciembre, 
por el .que se ant ic ipa la aplicación 

de los art ículos relativos a los crédi
tos de personal comprendidos, en el 
proyecto de Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado pa ra 1979. 

Palacio del Congreso 'Je los Dipu
tados, 18 de enero de 1979. 

Él Presidente de la Diputación 
Permanente del Congreso de los 

Diputados, 

FERNANDO ALVAREZ DE 
MIRANDA Y TORRES 

Junta Central de Acuartelamiento 
RESOLUCIÓN, por la que se dispone 

la publicación del acuerdó sobre 
derogación del Real Decreto-Ley 1/ 
1979, de 8 de enero (publicado en el 

«Boletín Oficial del Estado» núme
ro 23, del 26.) 

En su sesión del d ía d e hoy, convoy 
cada en aplicación de ;lo dispuesto, 
en los artículos 78 y 86 d e la Consti
tución, la. Diputación P e r m a n e n t e del 
Congreso d e los Diputados se h a 
pronunciado en. favor de la derogai-
ción d e í Real Recreto-ley 1/1979, de 8 
de enero, por el que se p ro r roga por . 
el t iempo indispensable la actuación 
de la Jun t a Centra l de Acuartela¡-
miento . 

Pa lac io del Congreso de los Diputa
dos, 6 d e febrero de 1979. 

El , Presidente de la Diputación 
Permanente del Congreso, de lo* 

. ' Diputados, 

FERNANDO ALVAREZ DE 
MIRANDA Y TORRES 

(Del B. O del E. n.° 47, d e 23-2-1979,$ 

O R D E N E S D E O T R O S M I N I S T E R I O S 

MINISTERIO B E L I N T E R I O R 

¡Excmo. .Sr.-: P o r r e u n i r l a s condi 
clones establecidas en. el art ículo 402 
del Reglamento Orgánico d e la Poli
cía Gubernativa, estar dec larado apto 
para el ascenso, y existir vacante, se 
asciende al empleo d e : teniente - del 
Cuerpo de Policía A r m a d a a l ,Br iga 
da d e dicho Cuerpo D. Fernando Mar
tínez Lafuente., previa conformidad 
del excelentísimo señor jefe del Esta
do - Mayor del Ejército, con antigüe
d a d de . 15 de julio de 1978 y efectos 
adminis t ra t ivos de 1 d e febrero de 
1979, quedando escalafón ado entre 
don Bernard ino Marcos Enríquez y 
don Francisco Fe rnández Mogedas, 

Lo. digo a V. E. p a r a s u conoci-' 
miento y efectos. 

Dios gua rde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de enero d e 1979.—P. D., 

el Director general d e Seguridad, Ma
r iano Nicolás García. 

Exorno. Sr. Director general d e Se
gur idad . , 

(Del. 2?. O. d&lE. n.° 47, d e 23-2-1979.) 

D E H A Q E N D Á 
Excelentísimos señores : 
Acordada en Consejo d e Ministros, 

d e conformidad con lo establecido en 
el artículo 56 de la Ley General Pre
supues tar ía d e 4 de enero d e 1977 y 
art ícuos 108.5 y 101 del Reglamento 
del Congreso y del Senado (respectiva
mente, la p rór roga , d u r a n t e 1979, del 
Presupues to de Gastos del Estado., 
aprobado por Ley 1/1978, de ,19 de ene. 
ro, se hace preciso d a r cumplimiento 
a l art ículo 77 d e la Ley Genera l Pre

supuestar ia , en él q u e s e d i spone que 
la expedición d e l a s órdenes d e pa
go, con cargo al Presupues to de l Es
tado, h a b r á d e acomodarse a l p lan 
que sobre disposición d e fondos del 
Tesoro Público se establezca por el 
Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Hacienda. 

Fo rmu lada l a c i t ada p ropues t a 'por 
este Minister io y aprobada en Conse
jo d e Minis t ros en su r eun ión de l d ía 
19- d e enero de 1979, se 'es tablece la 
dis t r ibución de fondos, a la que h a b r á 
,de acomodarse la expedición d e l as 
órdenes d e pago correspondientes , que 
se ind ica a continuación, cuy-a cuan
t ía no podrá exceder d e : 

a) M e n s u a t o e n t e , l a onceaya par
te d e los créditos cúinprendidos, e n el 
capítulo 1.° d e las d i s t in t a s Seccio
nes de l P r e s u p u e s t o y d e los créditos 
p a r a subvenciones a E m p r e s a s pú
blicas y Organismos autónomos, has , 
t a tanto en t r e en vigor l a Ley de Pre
supues tos p a r a 1979. A pa r t i r d e di-. 
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cba fecha, los créditos -mencidnados 
se d i spondrán mensualmente por do
zavas partes. 

Mensud'lmentevpor dozavas par
tes los créditos comprendidos en> l:a 
Sección 13, Servicio 06, articulo -471. 

o) . Tri.mes.tralimente, tres dozavas 
par tes d e ' l o s restantes créditos. . 

d ) Cualquier dis t r ibución q u e ha
y a de. r ebasa r los. expresados límites, 
h a b r á d e contar ••con la aprobación 
previa d e este Ministerio d e Hacienda, 
a solicitud d e los Ministerios intere
sados. . ' / ' " ' 

Lo que d igo a VV. EE. p a r a su co
nocimiento y 'efectos. 

Dios guarde, a W . /EE. 
- Madrid,, 19 d e enero die 1979. 

- FERNÁNDEZ ©UDÓSEZ 

Excmos. Sres. Ministros... 

(¡Del B. O. del E. n>-47, d e 23iS-79,,) 

ECCÍON D E A D Q U I S I C I O N E S Y E N A J E N A C I O N E S 

JUNTA REGIONAL DE CONTRATACIÓN 
DE LA CAPITANÍA GENERAL DE BA

LEARES 

Expediente l-MI-79 (36/78 Central) 

A las once h o r a s del d ía 23 d e mar
zo de. 1979, se r eun i r á es ta Junta , si-

. ta en la calle Baluar te del Príncipe., 
número 10, Esc. B, 1.'°, p a r a - e n a j e n a r 
por e l s i s tema d e subasta- pública con 
ofertas por escrito, d e once (lotes de 
mate r i a l inúti l (trapos., cha ta r ra y va
rios), exisentes en d is t in tos Cuerpos, 
Centros y Dependencias d e esta Ca
p i tan ía General po r un impor te ini
cial d e cua t roc ien tas setenta y ocho 
mil qu in ien tas setenta . p e s e t a s 
(478.570,00' pesetas). 

El pliego d e condiciones, relación 
detal lada del -mater ial a enajenar , 
clasificado por lotes con -su valora
ción mín ima y modelo d e proposición; 
pueden ser examinados .en la Secreta
ría^ d e esta Junta y en las J u n t a s Re--
gianales- d e Contra tac ión de l a s de
anes-Regiones .'Militares, todos los d ías 
hábiles, a - h o r a s d e oficina y el m a 
terral en los- dis t in tos Cuerpos, Cen
tros- y Dependencias en que se en
cuentran ' depos i tados y que también 
f iguran e n la relación antes dicha. 

E l importe d e los- anuncios a pro
r ra tee entre los adjudicatar ios . 

P a l m a d e ¡Mallorca, ,20 d e febrero 
de 1979. 

•Núm. 51 (Urgente-) P . 1 -1 

JUNTA BEGIONAL D E CONTRATACIÓN 
DE LA CAPITANÍA GENERAL D E CA

NARIAS 

Venta de material inútil 

Hasta los doce h o r a s del d í a seis de 
marzo próximo' se; admi ten ofertas 
en la Jefa tura Regional de Contra-
t rac ión de. la .Capi tanía General de. 
Canar ias , sita en .San ta Cruz d e Teñe, 
rife, 25- d e .julio, 3, 2.°; p a r a la añaje-; 
nación d e m a t e r i a l inút i l o en desuso 
por un impor te l ími te d e 105.310,00 pe
setas. -

Los plie-gos d e condiciones técnicas 
.y legales, q u e r igen p a r a esta enaje
nación, así como la relación valora
da d e mater ia l , se encuen t ran expues 
tos al público en los tablones de anun
cio de la indicada Junta , en , e l loca] 
de Las Pa lmas , sita en ei Cuarteo, de 
la Isleta y en todas las Jun tas Regio
nales- de Contratación. 

: P a r a tomar p a r t e e n la licitación, 
se exige una f ianza del die/z, por cien
to del to ta l importe d é la. oferta, en 
metálico, an te - l a propia Jun ta b por 
a v a l bancaa-ió a jus tada a l modelo 
oficial. 

Los sobres con la oferta y la docu
mentac ión exigida se entregarán, ce
r r ados y lacrados hac iéndose constar 
lo s igu ien te : «Proporsición p a r a op
tar a la cont ra tac ión d i rec ta .para la 
enajenación d e m a t e r i a l - i n ú t i l o e n 
desuso-. Exped ien te 43/78»: -. 

El importe d e este anunció será por 
cuenta del adjudicatar io . . - ' • • ' ' 

Santa- Cruz, d é Tenerife-, 19 de-'.fe
brero d e 1979. 

Núm. 53 P . 1—1 

JUNTA D E CONTRATACIÓN D E LA 8.» 
REGIÓN MILITAR 

Hasta ' la® do-ce ho.ras del d í a 12; de 
marzo próximo-, se admiten em esta 
Junta (Gobierno 'Mil iar . Coruña) ofer
t a s pa ra adquis ic ión d e paja.-pienso 
necesaria en. la. 8. a Región. Militar du. 
r an te el p r imer semestre ' de '1979. 

Cant idades y plazas., ' Qms.': La' Co
rulla, 274; El Ferrol , 377'; Xugo, 35; 
Orense, 202; Pontevedra , 12,- y Vi-
.go,. 21. 'Precio límite, 700 pesetas Qm. 

.Las ofei tas pueden remit i rse 'por 'co
rreo, y se f o r m u l a r á n ' p o r t r ip l icado, 
con arreglo al modelo que se "faciii* 
ta ra e n es ta-Junta , debidamente rein
tegradas . - - - - ' ' • ' ' • 

Cuanta in formación se desee cono
cer sob íe esta cont ra tac ión directa s&. 
faci l i tará e n es ta Junta , en- lio-ras de 
oficina. . V ', '•' . 

El impor te de esto anuncio sera con 
cargo a los. adjudicatar ios . 

L a Corana, -21 de- febrero- d e 1979. 
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8a recuerda lo dispuesto por la Superioridad respeoto a la oonvenienci'a de insertar en este DIARIO OFICIAL 
uuantoa anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias militares, indepett 

dienteménte de los que figuren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional. 

I V I S O 

| A LOS SEÑORES SUSCRIPTÚRES DE LA «COLECCIÓN LEGISLATIVA» | 

I- . Con fecha 26 del corriente será distribuido el apéndice número 7 -de la «Colección Le- \l 
gislativa» correspondiente al año 1978, que consta de dos .y medio pliegos, a.los señores 7 

> snscriptores de dicha.publicación, loque se avisa a efectos de reclamación de ejemplares ex- <i 
| traviados dentro.de los plazos fijados por la Superioridad." " $ 

Madrid, 24 de febrero de 1979. * 5 
LADIEEfCCION • ; 
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